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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  DE  GUADALAJARA.  SERVICIO  PROVINCIAL  DE
RECAUDACIÓN

EXPOSICIÓN PÚBLICA DE LAS LISTAS COBRATORIAS DEL IMPUESTO DE
BIENES DE CARACTERÍSTICAS ESPECIALES EJERCICIO 2024

1025

EXPOSICIÓN  PUBLICA  DE  LISTAS  COBRATORIAS  DEL  IMPUESTO  SOBRE  BIENES
INMUEBLES, DE CARACTERÍSTICAS ESPECIALES, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO
DE 2024, DE LOS MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA QUE HAN ENCOMENDADO LAS
FACULTADES  DE  GESTIÓN,  LIQUIDACIÓN  Y  RECAUDACIÓN  DEL  MISMO  A  LA
DIPUTACIÓN  PROVINCIAL,  ASÍ  COMO  DEL  ESTABLECIMIENTO  DEL  PERIODO  DE
INGRESO (COBRANZA EN PERIODO  VOLUNTARIO).

Aprobadas  las  listas  cobratorias  del  Impuesto  sobre  Bienes  Inmuebles,  de
características  especiales,  correspondientes  al  ejercicio  de  2024,  de  todos  los
Ayuntamientos de la provincia de Guadalajara que han encomendado las facultades
de  gestión,  liquidación  y  recaudación  del  Impuesto  a  favor  de  la  Diputación
Provincial  de Guadalajara,  y que son todos los de la provincia a excepción de
Alcocer, Almonacid de Zorita, Arbancón,  Azuqueca de Henares, Casa de Uceda,
Cubillo de Uceda, Espinosa de Henares, Fontanar, Fuentenovilla, Fuentelahiguera de
Albatages, Galápagos, Guadalajara, Hontoba, Illana, Majaelrayo, Pareja, Puebla de
Valles, Sacedón, Tamajón, Trillo, Uceda, Valdeaveruelo, Viñuelas,  Yebra y Yunquera
de Henares. Dichas listas cobratorias quedarán expuestas al público en el Servicio
Provincial de Recaudación y en los Ayuntamientos respectivos, para su examen por
los legítimamente interesados durante el plazo de quince días hábiles, contados a
partir del siguiente a la publicación del correspondiente edicto en el “Boletín Oficial
de la Provincia”.

La  exposición  al  público  de  las  listas  cobratorias  producirá  los  efectos  de
notificación  colectiva  prevista  en  el  artículo  102.3  de  la  Ley  58/2003,  de  17  de
diciembre, General Tributaria, pudiendo interponerse por los interesados en caso de
disconformidad con los actos liquidatorios de las cuotas tributarias (entendiéndose
por tal el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen, así como
exenciones y bonificaciones) recurso de reposición ante el Sra. Diputada Delegada
de Economía y Hacienda de la Diputación, previo al contencioso-administrativo, en
el  plazo  de  un  mes  a  partir  del  día  siguiente  al  de  la  finalización  del  período  de
exposición al público.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 62.3 de la Ley General Tributaria, se
establece  como  plazo  de  ingreso  en  periodo  voluntario  para  dicho  Impuesto,
también en el caso de tener encomendada únicamente la recaudación de este, el
comprendido entre el día 5 de abril y el 20 de junio de 2024, ambos inclusive. La
comunicación del  periodo se  llevará  a  cabo también de forma colectiva,  y  se
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publicarán  los  respectivos  anuncios  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  y  en  las
oficinas  de  los  ayuntamientos  respectivos.  También  se  divulgarán  estos  edictos
mediante  la  inserción  de  anuncios  en  la  prensa  provincial.

Transcurrido  el  plazo  de  ingreso  en  voluntaria,  se  exigirán  las  deudas  por  el
procedimiento  de  apremio  y  se  devengarán  los  correspondientes  recargos  del
período ejecutivo, con los intereses de demora y, en su caso, las costas que se
produzcan (artículo 24 del RD. 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento General de Recaudación).

En los municipios que a continuación  se citan,  al  haberse establecido en sus
ordenanzas fiscales una bonificación a favor de los sujetos pasivos que domicilien
las  deudas  por  este  tributo  en  una  entidad  financiera,  las  liquidaciones  que  se
cobren mediante esta modalidad tendrán la bonificación en cuota que también se
indica  :  ALBALATE  DE  ZORITA  (3%),  ALMOGUERA  (3%),  BRIHUEGA  (3%),  
CABANILLAS DEL CAMPO (5%),  CENTENERA (3%),  DRIEBES (3%),  DURÓN (5%),
HORCHE  (3%),  MALAGUILLA  (3%),  PASTRANA  (3%),  PIOZ  (3%),  POZO  DE
GUADALAJARA (3%), SAYATON (3%), TORIJA (5%), TÓRTOLA DE HENARES (3%) y
ZORITA DE LOS CANES (3%).

CARTAS DE PAGO DE RECIBOS NO DOMICILIADOS

El pago en período voluntario de las deudas de notificación colectiva y periódica la
notificación  colectiva  se  realizará  mediante  edictos  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia, no resultando obligatorio para la administración la emisión de avisos de
domiciliación y cartas de pago. No obstante, a fin de facilitar el pago de los tributos
a todos los  contribuyentes,  el  Servicio  de Recaudación realizará las  siguientes
actuaciones:

Los valores domiciliados serán cargados en cuenta las fechas indicadas en el
calendario fiscal.
Las  cartas  de  pago  de  los  valores  no  domicil iados  se  remitirán
preferentemente  por  correo  electrónico  a  los  contribuyentes  que  hayan
facilitado su dirección.  El  resto,  se realizará por  correo postal  siempre y
cuando el contribuyente no esté marcado como desconocido y el importe del
recibo sea superior a 8 €.
El  Servicio  de  Recaudación  procesará  las  cartas  de  pago  devueltas  por
dirección incorrecta o desconocido por el operador postal que implicará la
catalogación  del  contribuyente  como  desconocido  a  los  efectos  de
correspondencia  postal  por  correo  ordinario.

FORMAS DE PAGO

OFICINA  VIRTUAL:  https://dguadalajara.tributoslocales.es.  Podrá  realizarse
por: BIZUM y PAGO CON TARJETA.
W E B  D I P U T A C I Ó N :
https://recaudacion.dguadalajara.es/pago-de-tributos-con-tarjeta.  PAGO  CON
TARJETA.
OFICINAS DE RECAUDACIÓN. Podrá realizarse por: BIZUM, PAGO CON TARJETA
 y  CARGO EN CUENTA.
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A TRAVÉS DEL TELÉFONO DE RECAUDACIÓN: 949 88 75 82. Podrá realizarse
por: BIZUM, PAGO CON TARJETA  y CARGO EN CUENTA.
A TRAVÉS DE LAS ENTIDADES BANCARIAS COLABORADORAS, en el horario
que tengan establecido: Caixabank SA, Ibercaja Banco SAU, Banco Santander,
BBVA y Caja Rural de Castilla-La Mancha.

ATENCION AL CONTRIBUYENTE

Se podrá contactar por correo electrónico: Inforecaudacion@dguadalajara.es

En nuestras oficinas: GUADALAJARA: C/ Atienza, 4 (949 88 75 82), BRIHUEGA: Pza.
Jardinillo, 1 (949 28 02 49), MOLINA DE ARAGÓN: Pza. España, 1 (949 83 01 01) y
SIGUENZA: Pza. Mayor, 4 (949 39 06 88).

En Guadalajara, a 20 de Marzo de 2024. LA DIPUTADA DELEGADA DE ECONOMÍA Y
HACIENDA. Fdo:Susana Alcalde Adeva

mailto:Inforecaudacion@dguadalajara.es
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ARGECILLA

APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO MUNICIPAL

1026

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de aprobación del presupuesto
municipal del ejercicio 2023 al no haberse presentado alegaciones, se publica el
mismo para su general  conocimiento a los  efectos del  artículo  169.1 del  Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

ESTADO DE GASTOS
  
CAPÍTULO 1: Gastos de Personal 36872,40 €
CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 64888,67 €
CAPÍTULO 3: Gastos Financieros 950,00 €
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 284,00 €
CAPÍTULO 5: Fondo de Contingencia y otros imprevistos 0,00 €
CAPÍTULO 6: Inversiones Reales 27822,14 €
CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 271,25 €
CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €
CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €
  

TOTAL: 131088,46 €
  
  

ESTADO DE INGRESOS
  
CAPÍTULO 1: Impuestos Directos 46331,13 €
CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos 2138,90 €
CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos 29542,51 €
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 25115,95 €
CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales 5583,35 €
CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales 0,00 €
CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 22376,62 €
CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €
CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €
  

TOTAL: 131088,46 €

PLANTILLA DE PERSONAL

FUNCIONARIOS

Secretaría-Intervención
Subgrupo A1
Nivel: 26
Plazas: Una
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Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 171.1 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde
el día de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sin  perjuicio  de ello,  a  tenor  de lo  establecido en el  artículo  171.3 del  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no
suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

Argecilla, 19 de marzo de 2024.- La alcaldesa, Sandra Alcalde Almazán.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE BRIHUEGA

CORRECCIÓN  MIEMBROS  DEL  TRIBUNAL  DE  LA  CONVOCATORIA
EXCEPCIONAL DE SEIS  PLAZAS VACANTE DE AUXILIAR DE AYUDA A
DOMICILIO (ESTABILIZACIÓN)

1028

Resolución  de  Alcaldía  n.º  2024-0199  de  fecha  20  de  marzo  de  2024  del
Ayuntamiento de Brihuega por la que se rectifica un error material advertido en la
Resolución número 2024-0189 de 18 de marzo de 2024, por la que se aprobaba la
relación  definitiva  de  aspirantes  admitidos  y  excluidos  de  la  convocatoria
excepcional  de seis  plazas  vacante de auxiliar  de ayuda a  domicilio,  personal
laboral, mediante sistema de concurso, en el marco del proceso de estabilización de
empleo temporal para el Ayuntamiento de Brihuega, la cual se transcribe de forma
literal:

“En virtud de la competencia que me atribuye el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,

RESUELVO

PRIMERO.  Rectificar  el  error  material  advertido  en  la  Resolución  de  la  Alcaldía
número 2024-0189 de fecha de 18 marzo de 2024, en relación a la aprobación de
las listas definitivas de aspirantes admitidos/as y excluidos/as del proceso selectivo
para cubrir seis plazas de auxiliar de ayuda a domicilio, personal laboral, para el
Ayuntamiento de Brihuega, mediante sistema de concurso.

Donde dice:

“SEGUNDO.-  Designar  como  miembros  del  Tribunal  Calificador  del  mencionado
proceso selectivo, de conformidad con la base séptima de la convocatoria, a los
siguientes  funcionarios/as  de  carrera  o  personal  laboral  fijo  de  igual  o  superior
categoría  de  la  plaza  convocada,  detallados  a  continuación  y  proceder  a  su
notificación todo ello con arreglo al siguiente detalle:

PRESIDENTE/A

Titular: D. David Valero Sanz

Suplente: D. Eduardo de las Peñas Plana

SECRETARIO/A

Titular: Dª. María Elena García Martín
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Suplente: D. José Javier Ruiz Ochayta

VOCALES

Titular: Dª. Antonia Viejo Tapia

Suplente: Dª. Paloma Raso Notario

Titular: Dª. Ana Rebollo Benito

Suplente: Dª Rosa Alonso Escalona

Titular: D. Manuel Álvarez García

Suplente: Dª. M. Rosa Jiménez Morales

El concurso libre de méritos se celebrará el 5 de abril de 2024, a las 11:00 horas, en
el Centro San José de la Excma. Diputación Provincial de Guadalajara, sito en la
Calle Atienza nº 4 de Guadalajara.”

Debe decir:

“SEGUNDO.-  Designar  como  miembros  del  Tribunal  Calificador  del  mencionado
proceso selectivo, de conformidad con la base séptima de la convocatoria, a los
siguientes  funcionarios/as  de  carrera  o  personal  laboral  fijo  de  igual  o  superior
categoría  de  la  plaza  convocada,  detallados  a  continuación  y  proceder  a  su
notificación todo ello con arreglo al siguiente detalle:

PRESIDENTE/A

Titular: D. David Valero Sanz

Suplente: D. Eduardo de las Peñas Plana

SECRETARIO/A

Titular: Dª. María Elena García Martín

Suplente: D. José Javier Ruiz Ochayta

VOCALES

Titular: Dª. Antonia Viejo Tapia

Suplente: Dª. Paloma Raso Notario

Titular: Dª. Elena Galán Zarzuelo

Suplente: D. Oscar Gómez Rodríguez

Titular: D. Manuel Álvarez García
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Suplente: Dª. M. Rosa Jiménez Morales

El concurso libre de méritos se celebrará el 5 de abril de 2024, a las 11:00 horas, en
el Centro San José de la Excma. Diputación Provincial de Guadalajara, sito en la
Calle Atienza nº 4 de Guadalajara.”

Brihuega, a 21 de marzo de 2024. El Alcalde-Presidente, Luis Manuel Viejo Esteban.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE BRIHUEGA

LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DE LA BOLSA DE
TÉCNICO/A-ADMINISTRATIVO/A  DEL  PROGRAMA  RECUAL  "OLORES  Y
COLORES  DE  BRIHUEGA"

1027

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Vista la resolución de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo aprobando el
proyecto: “OLORES Y COLORES DE BRIHUEGA”, presentado por el Ayuntamiento de
Brihuega  al  programa  RECUAL  2023  (Recualificación  y  Reciclaje  Profesional),  con
certificado  de  cualificación  profesional  SSC319_1:  LIMPIEZA  DE  SUPERFICIES  Y
MOBILIARIO  EN  EDIFICIOS  Y  LOCALES.

Vista la necesidad de seleccionar UNA PLAZA DE FORMADOR/A, a jornada completa,
UNA PLAZA DE TÉCNICO/A-ADMINISTRATIVO/A a jornada parcial, y OCHO PLAZAS DE
ALUMNOS/AS  TRABAJADORES/AS  del  proyecto:  “OLORES  Y  COLORES  DE
BRIHUEGA”, reguladas en las ayudas convocadas por la Resolución de 26/05/2023
(DOCM nº 105, de 2/06/2023) de la Dirección General de Formación Profesional
para el Empleo,por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones para la
realización  de  programas  para  la  recualificación  y  el  reciclaje  profesional,  para  el
ejercicio 2023 y con arreglo a lo establecido en las Bases reguladas en la Orden
163/2018, de 12 de noviembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo,
de 12 de noviembre (DOCM nº 224, de 16/11/2018), por la que se establecen las
bases reguladoras de concesión de subvenciones para la realización de programas
para  la  recualificación  y  el  reciclaje  profesional,  y  su  modificación  por  la  Orden
122/2022,  de  14  de  junio  (DOCM  nº  120,  de  24/06/2022).

Vista la Resolución de la Alcaldía (Decreto 2024-0150) de 28 de febrero de 2024,
por la que se convocaban los procesos de selección, con la creación de una bolsa
de  trabajo  para  la  contratación  de  UNA  PLAZA  DE  FORMADOR/A,  a  jornada
completa, UNA PLAZA DE TÉCNICO/A-ADMINISTRATIVO/A a jornada parcial, y OCHO
PLAZAS DE ALUMNOS/AS TRABAJADORES/AS del proyecto: “OLORES Y COLORES DE
BRIHUEGA”,  acogida a la subvención de la Orden citada con anterioridad,  que
prestarán sus servicios en el municipio de Brihuega (Guadalajara) y se aprobaban
las bases de selección.

Vista la Resolución de la Alcaldía (Decreto 2024-0198) de 19 de marzo de 2024, por
el que se aprobaba el listado provisional de admitidos y excluidos del puesto de
técnico/a-administrativo/a  del  programa  RECUAL  “OLORES  Y  COLORES  DE
BRIHUEGA”.

Visto el error material cometido en la tramitación de la Resolución de la Alcaldía
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(Decreto 2024-0198) de 19 de marzo de 2024, que no incorporaba los datos de un
aspirante.

De conformidad con las bases reguladoras de la misma y aprobadas por Resolución
de Alcaldía, para el proceso de selección para la contratación de ocho plazas de
alumno-trabajador, una plaza de técnico-administrativo y una plaza de formador
para el programa RECUAL “OLORES Y COLORES DE BRIHUEGA”, con Certificado de
Cualificación Profesional: “LIMPIEZA DE SUPERFICIES Y MOBILIARIO EN EDIFICIOS Y
LOCALES SSC319_1, Nivel 1,” del Ayuntamiento de Brihuega, y en virtud del artículo
20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que por el que se aprueba el
Reglamento  General  de  Ingreso  del  Personal  al  Servicio  de  la  Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración General  del  Estado,  y del  artículo
21.1.g), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local,

RESUELVO

PRIMERO.- Subsanar el error material detectado en virtud de lo establecido en el
artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas y aprobar la siguiente relación provisional
de aspirantes admitidos y excluidos:

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS TÉCNICO/A-ADMINISTRATIVO/A

REGISTRO DE ENTRADA Nº NIF

2024-E-RE-617 ***0937**

2024-E-RC-813 ***6693**

2024-E-RE-573 ***0190**

2024-E-RE-582 ***8120**

2024-E-RE-610 ***2108**

2024-E-RC-932 y 2024-E-RC-411 ***1356**

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS TÉCNICO/A-ADMINISTRATIVO/A

REGISTRO DE ENTRADA
Nº NIF CAUSA

2024-E-RE-637 ***9698**
5) No estar en posesión de cualquiera de las titulaciones requeridas. No
acredita equivalencia en la titulación presentada con la Familia
Profesional de servicios socioculturales y a la comunidad.
El anexo II se cumplimenta para otra entidad.

2024-E-RE-663 ***9996**
5) No estar en posesión de cualquiera de las titulaciones requeridas. No
acredita equivalencia en la titulación presentada con la Familia
Profesional de servicios socioculturales y a la comunidad.

2024-E-RC-999 ***0951**
5) No estar en posesión de cualquiera de las titulaciones requeridas. No
acredita equivalencia en la titulación presentada con la Familia
Profesional de servicios socioculturales y a la comunidad.

2024-E-RE-716 ***0768** 5) No estar en posesión de cualquiera de las titulaciones requeridas. No
presenta ningún título.

Causas de exclusión (bases 3ª y 4ª):



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20240060 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 60 fecha: lunes, 25 de Marzo de 2024 14

No tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo1.
57 del  Real  Decreto Legislativo 5/2015,  de 30 de octubre por el  que se
aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado
Público.
No poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.2.
No tener cumplidos dieciséis años y no exceder,  en su caso, de la edad3.
máxima de jubilación forzosa.  Sólo por  ley podrá establecerse otra edad
máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo
público.
Haber  sido  separado  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de4.
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado. En el  caso de ser nacional  de otro
Estado,  no  hallarse  inhabilitado o  en situación equivalente  ni  haber  sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleado público. Declaración responsable
(Anexo I).
No estar en posesión de cualquiera de las siguientes titulaciones:5.

Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de grado correspondiente u
otros títulos equivalentes.
Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o el título de ciclo
formativo superior correspondiente a la Familia Profesional de servicios
socioculturales y a la comunidad u otros títulos equivalentes.

SEGUNDO.- Conceder un plazo de cinco días hábiles desde la publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara, tablón de Anuncios y sede electrónica
https://brihuega.sedelectronica.es  del  Ayuntamiento,  para  la  presentación  de
subsanaciones.  Pasado el  plazo reclamaciones si  no se ha interpuesto ninguna
reclamación el listado pasara a ser definitivo.

Brihuega, a 20 de marzo de 2024. El Alcalde – Presidente, Luis Manuel Viejo
Esteban.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE BUSTARES

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL 2024

1029

Acuerdo del Pleno de fecha de 29 de enero de 2024 de Bustares por el que se
aprueba definitivamente el Presupuesto Municipal para el ejercicio 2024.

RESUMEN POR CAPÍTULOS

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de aprobación del presupuesto
municipal del ejercicio 2024 al no haberse presentado alegaciones, se publica el
mismo para su general conocimiento a los efectos del artículo 169.1.

ESTADO DE GASTOS
  
A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 120.610,00 €
A.1. OPERACIONES CORRIENTES 83.610,00 €
CAPÍTULO 1: Gastos de Personal 23.800,00 €
CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 51.610,00 €
CAPÍTULO 3: Gastos Financieros 500,00 €
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 7.700,00 €
  
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 37.000,00 €
CAPÍTULO 6: Inversiones Reales 33.000,00 €
CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 4.000,00 €
B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €
CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €
CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €
  

TOTAL: 120.610,00 €
  
  

ESTADO DE INGRESOS
  
A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 120.610,00 €
A.1. OPERACIONES CORRIENTES 95.610,00 €
CAPÍTULO 1: Impuestos Directos 34.500,00 €
CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos 300,00 €
CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos 19.890,00 €
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 21.500,00 €
CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales 19.420,00 €
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 0,00 €
CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales 0,00 €
CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 25.000,00 €
B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €
CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €
CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €
  

TOTAL: 120.610,00 €
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ANEXO DE PERSONAL

(Art. 168. 1C, del  RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

PERSONAL FUNCIONARIO

ESCALA DE HABILITADOS ESTATALES

Subescala de Secretaría-Intervención.

Nº de puestos: 1.
Grupo: A1.
Nivel de complemento de destino: 26.
Observaciones: Agrupada.

PERSONAL LABORAL

Denominación del puesto: Limpiadora.

Nº de puestos: 1
Contrato: Tiempo Parcial
Observaciones: Limpieza dependencias municipales.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 171.1 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La Mancha con sede en Albacete en el plazo de dos meses a contar desde
el día de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sin  perjuicio  de ello,  a  tenor  de lo  establecido en el  artículo  171.3 del  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no
suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Bustares a 18 de marzo de 2024. La Alcaldesa, Dña. Gloria Garrido Garrido.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CANTALOJAS

APROBACION  INICIAL  ORDENANZA  COMPOSICION  Y  ESTETICA  DE
EDIFICACIONES

1030

El Pleno del Ayuntamiento de Cantalojas, en sesión Ordinaria, celebrada con fecha
20 de marzo de 2024, acordó la aprobación inicial de la Ordenanzas municipal
reguladora de la composición y estética de edificaciones y construcciones.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el artículo 16 del Decreto
Legislativo 1/2010, de 18/05/2010, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley  de  Ordenación  del  Territorio  y  de  la  Actividad  Urbanística,  se  somete  el
expediente a información pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día
siguiente  a  la  inserción  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara, para que pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones que
estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Cantalojas a 21 de marzo de 2024. El Alcalde. Firmado. Sergio Arranz Moreno.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CAÑIZAR

APROBACION INICIAL PRESUPUESTO GENERAL 2024

1031

En la Secretaría  de esta Entidad Local se halla expuesto al público el Presupuesto
General  2024,  aprobado  inicialmente  por  la  Corporación  en  Pleno  en  sesión
celebrada el día 19 de marzo de 2024.

Las reclamaciones se formularán con sujeción a las siguientes normas:

Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince  días a partir dela.
siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Guadalajara.
Oficina de presentación: Secretaría del Ayuntamiento.b.
Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento en Pleno.c.

Cañizar, a 19 de marzo de 2024. EL ALCALDE.JESUS GOMEZ LOPEZ.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CIFUENTES

RELACIÓN DE ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS PROVISIONAL PARA LA
PROVISIÓN DE 1 PLAZA DE MONITOR/A DEPORTIVO/A INCLUIDAS EN LA
OEP DE ESTABILIZACIÓN DEL AÑO 2022

1032

Es objeto de la presente convocatoria la cobertura definitiva de 1 plaza de Monitor/a
Deportivo/a por el sistema de concurso, incluidas en los procesos extraordinarios de
estabilización  previstos  en  la  Ley  20/2021,  de  28  de  diciembre,  de  medidas
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, dentro del
marco  general  de  ejecución  de  la  Oferta  Pública  de  Empleo  del  Excmo.
Ayuntamiento de Cifuentes publicada en el Boletín Oficial de la Provincia nº103, de
fecha 30/05/2022.

Visto que se ha expirado el plazo de presentación de solicitudes para la provisión de
1  plaza  de  Monitor/a  deportivo/a,  personal  laboral  fijo,  incluidas  en  la  OEP  de
estabilización  del  año  2022.

Vistas las bases aprobadas junto con la convocatoria en Resolución de Alcaldía
Nº21 de fecha 26/01/2024 y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia Nº21 de
fecha 30/01/2024 y su posterior publicación en el BOE nº44 de fecha 19/02/2024.

Examinado lo establecido en los artículos 21 a 23 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y demás legislación concordante, así
como en el art. 11 del RD Leg. 5/2015, de 30 de octubre, del texto refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, lo dispuesto en la Ley 4/2011, de 10
de  marzo,  del  Empleo  Público  de  Castilla-La  Mancha;  en  el  art.  35  del  R.D.
364/1995, que aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Admón. del Estado, de aplicación supletoria a la Administración Local, y de
acuerdo con las competencias atribuidas por el  art.  21 de la Ley de Bases de
Régimen Local, de 2 de abril de 1985,

RESUELVO

Primero. - Aprobar la relación provisional de admitidos/as y excluidos/as para la
provisión de 1 plaza de Monitor/a Deportivo/a incluidas en la OEP de estabilización
del año 2022

Admitidos/as:

Nº REGISTRO NOMBRE Y APELLIDOS DNI
458 JUAN ANTONIO MARTÍN ALCÁZAR **1350***

Excluidos/as:
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Nº REGISTRO NOMBRE Y APELLIDOS DNI CAUSA

574 RAFAEL MARTÍNEZ-ALMEIDA MARTÍNEZ **4886***
NO CUMPLE BASE 3

CICLO FINAL DE FÚTBOL GRADO
MEDIO DE ENSEÑANZAS DEPORTIVAS

RE-96 IVÁN PASTOR MAYOR **2088***
NO CUMPLE BASE 3

CICLO FINAL DE FÚTBOL GRADO
MEDIO DE ENSEÑANZAS DEPORTIVAS

RE-99 DANIEL PERAL LÓPEZ **5127***
NO CUMPLE BASE 3

CICLO FINAL DE FÚTBOL GRADO
MEDIO DE ENSEÑANZAS DEPORTIVAS

105 ÓSCAR PÉREZ RODRIGO **8982*** NO CUMPLE BASE 3

Segundo. - Otorgar un plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, a partir de la publicación del
anuncio  con  la  lista  provisional  de  admitidos/as  y  excluidos/as  para  formular
reclamaciones.

Tercero.  -  Publicar  la  relación provisional  de admitidos/as  y  excluidos/as  en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  Tablón  de  Anuncios  y  en  la  página  web  del
Ayuntamiento.

En Cifuentes a 21 de marzo de 2024, el Alcalde-Presidente D. Marco Antonio
Campos Sanchis.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

REFORMA  DE  CENTRO  DE  DÍA  LOS  OLMOS,  SITUADO  EN  CALLE
SIGÜENZA, Nº22, DE GUADALAJARA.

1033

En cumplimiento de lo establecido en la vigente legislación, se hace público que LA
CONSEJERÍA  DE  BIENESTAR  SOCIAL  ha  solicitado  licencia  para  REFORMA  DE
CENTRO DE DÍA LOS OLMOS, situado en calle Sigüenza, nº22, de Guadalajara.

Quienes pudieran resultar afectados de algún modo por la mencionada actuación
y/o  la  actividad  que  se  pretende  instalar,  podrán  consultar  el  expediente
telemáticamente a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento (expediente
número 3264/2024) y formular las observaciones pertinentes en el plazo de veinte
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la inserción del presente
edicto en el "Boletín Oficial de la Provincia".

Guadalajara, 20 de Marzo de 2024. La Alcaldesa-Presidenta. Ana Cristina Guarinos
López.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LEDANCA

APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO MUNICIPAL

1034

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de aprobación del presupuesto
municipal del ejercicio 2023 al no haberse presentado alegaciones, se publica el
mismo para su general  conocimiento a los  efectos del  artículo  169.1 del  Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

ESTADO DE GASTOS
  
CAPÍTULO 1: Gastos de Personal 38548,75 €
CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 110864,57 €
CAPÍTULO 3: Gastos Financieros 950,00 €
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 767,12 €
CAPÍTULO 5: Fondo de Contingencia y otros imprevistos 0,00 €
CAPÍTULO 6: Inversiones Reales 30177,42 €
CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 361,56 €
CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €
CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €
  

TOTAL: 181669,42 €
  
  

ESTADO DE INGRESOS
  
CAPÍTULO 1: Impuestos Directos 78313,56 €
CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos 6898,19 €
CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos 33237,90 €
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 32762,77 €
CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales 4080,38 €
CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales 0,00 €
CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 26376,62 €
CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €
CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €
  

TOTAL: 181669,42 €

PLANTILLA DE PERSONAL

FUNCIONARIOS

Secretaría-Intervención
Subgrupo A1
Nivel: 26
Plazas: Una
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Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 171.1 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde
el día de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sin  perjuicio  de ello,  a  tenor  de lo  establecido en el  artículo  171.3 del  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no
suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

Ledanca, 20 de marzo de 2024.- El alcalde, Rubén Viejo Toledano.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LORANCA DE TAJUÑA

RESOLUCIÓN  DE  ALCALDÍA  APROBANDO  LA  LISTA  PROVISIONAL  DE
ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DEL PROCESO DE ESTABILIZACIÓN

1036

Vista la Resolución de Alcaldía nº 2024/0022 de fecha 26 de enero de 2024, DONDE
SE APROBARON LAS BASES ESPECÍFICAS Y SE CONVOCÓ EL PROCESO SELECTIVO
en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para la provisión en
propiedad de una plaza de operario de servicios múltiples en el Ayuntamiento de
Loranca de Tajuña, mediante sistema de concurso, en virtud de lo establecido en la
disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

Visto el Anuncio BOP de Guadalajara, nº. 21, fecha: martes, 30 de enero de 2024
sobre BASES QUE HAN DE REGIR PROCESO SELECTIVO DE ESTABILIZACIÓN DE UNA
PLAZA DE OPERARIO DE SERVICIOS MÚLTIPLES APROBADAS POR RESOLUCIÓN DEL
SR. ALCALDE, DE FECHA 26 DE ENERO DE 2024, POR LA QUE SE CONVOCA UN
PROCESO SELECTIVO.

Visto anuncio publicado en BOE nº. 38, de fecha 13 de febrero de 2024, por el que
se inicia el plazo de veinte días hábiles desde el día siguiente a la publicación para
la  presentación de solicitudes para formar parte  del  proceso de una plaza de
Operarios de servicios múltiples, de la plantilla de personal laboral fijo, a cubrir por
el sistema de concurso.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión.

RESUELVO

PRIMERO.- Aprobar el listado provisional de Admitidos-Excluidos de una plaza de
Operario de servicios múltiples, de la plantilla de personal laboral fijo.

SEGUNDO.-  Publicar  el  contenido  de  esta  resolución  en  el  Boletín  Oficial  de  la
P r o v i n c i a  y  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e  e s t e  A y u n t a m i e n t o
https://lorancadetajuna.sedelectronica.es y en el Tablón de Anuncios, para mayor
difusión.

TERCERO.- Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de 10 días hábiles, a
partir  de la  publicación de este anuncio en la  sede electrónica,  para formular
reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión.

CUARTO.-  Dar  cuenta al  Pleno en la  próxima sesión plenaria  ordinaria  que se
celebre.

LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS.
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Relación de Aspirantes Admitidos DNI Causa

JOSE LAZARO AGUADO GARCÍA **5005***  
JAIRO GARCÍA CUENCA **3393***  
MILAGROS DE LA TORRE RAMOS **5216***  
YOUNESS DRA MERSAD **1972***  
JUAN JOSE CAUSAPIE BRAVO **9658***  
ANA PASTOR GUTIERREZ **9711***  
RUBEN SERRANO ESCUDERO **9983***  
ALVARO GAMERO FERNANDEZ **1334***  
ADOLFO VIDAL OLMO **0132***  
Relación de Aspirantes Excluidos DNI Causa

JUAN MANUEL SERRANO PASTOR **2341*** Fata Anexo I

En Loranca de Tajuña a 20 de marzo de 2024.El Alcalde-Presidente.D. Enrique Calvo
Montero.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LORANCA DE TAJUÑA

RESOLUCIÓN  DE  ALCALDÍA  APROBANDO  LA  LISTA  PROVISIONAL  DE
ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DEL PROCESO DE ESTABILIZACIÓN

1035

Vista la Resolución de Alcaldía nº 2024/0021 de fecha 26 de enero de 2024, DONDE
SE APROBARON LAS BASES ESPECÍFICAS Y SE CONVOCÓ EL PROCESO SELECTIVO
en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para la provisión en
propiedad de dos plazas de auxiliar administrativo en el Ayuntamiento de Loranca
de  Tajuña,  mediante  sistema  de  concurso,  en  virtud  de  lo  establecido  en  la
disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

Visto el Anuncio BOP de Guadalajara, nº. 21, fecha: martes, 30 de enero de 2024
sobre BASES QUE HAN DE REGIR PROCESO SELECTIVO DE ESTABILIZACIÓN DE DOS
PLAZAS DE  AUXILIAR  ADMINISTRATIVO APROBADAS POR RESOLUCIÓN DEL  SR.
ALCALDE,  DE  FECHA  26  DE  ENERO DE  2024,  POR  LA  QUE  SE  CONVOCA UN
PROCESO SELECTIVO.

Visto anuncio publicado en BOE nº. 38, de fecha 13 de febrero de 2024, por el que
se inicia el plazo de veinte días hábiles desde el día siguiente a la publicación para
la presentación de solicitudes para formar parte del  proceso de dos plazas de
Auxiliar administrativo, de la plantilla de personal laboral fijo, a cubrir por el sistema
de concurso.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión.

RESUELVO

PRIMERO.- Aprobar el listado provisional de Admitidos-Excluidos de dos plazas de
Auxiliar Administrativo, de la plantilla de personal laboral fijo.

SEGUNDO.-  Publicar  el  contenido  de  esta  resolución  en  el  Boletín  Oficial  de  la
P r o v i n c i a  y  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e  e s t e  A y u n t a m i e n t o
https://lorancadetajuna.sedelectronica.es y en el Tablón de Anuncios, para mayor
difusión.

TERCERO.- Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de 10 días hábiles, a
partir  de la  publicación de este anuncio en la  sede electrónica,  para formular
reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión.

CUARTO.-  Dar  cuenta al  Pleno en la  próxima sesión plenaria  ordinaria  que se
celebre.

LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS
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Relación de Aspirantes Admitidos DNI Causa

JESUS RAMIREZ CAMPOS **4488***  
ESTHER USED NARRO **1229***  
ANA MARIA VEGA SANCHEZ **0757***  
INMACULADA YAGÜE SALAICES **1265***  
LUIS MARRON ALVAREZ **8812***  
MARIA DE LAS MERCEDES MORATILLA ARTEAGA **1153***  
NICOLAS OCHOA CABEZA **0811***  
MARTA ONTUÑO DONADIOS **6311***  
ARACELI SANCHEZ GARCES **1114***  
CELIA SANCHEZ GARCIA **2150***  
MARIA YOLANDA SANCHEZ LOPEZ **9686***  
PEDRO MANUEL SANZ GAITAN **1160***  
FRANCISCO JAVIER TAMAYO TOLEDO **7905***  
JOSE LAZARO AGUADO GARCIA **5005***  
YENISEY AMORETI MENDEZ **2308***  
BEATRIZ AREVALO VARELA **0384***  
PALOMA AYRA AGUERO **1984***  
RAQUEL BALBAS AGUILAR **2969***  
RAMÓN BARROSO VALENZUELA **4419***  
EVA BERMEJO HERNANDEZ **0548***  
RAQUEL CALVO REY **1144***  
MARIA ISABEL LOZANO LAJARIN **0147***  
BLANCA ADALIA CASTRO NUÑEZ **1355***  
MARIA DE LOS ANGELES LIETOR TORRADO **0863***  
BEATRIZ CUBILLO SANZ **1188***  
MILAGROS DE LA TORRE RAMOS **5216***  
ANA ISABEL DEL MORAL BLANCO **1081***  
MARIA DOLORES DIAZ ZAFRA **1161***  
SONIA FRAGUAS MANZANARES **3137***  
JESUS FERNANDEZ ROMERO **6869***  
BIANCA ALINA HERTA HERTA **9736***  
ANA SONIA HARO CONTRERAS **4742***  
MARIO LOPEZ CARRIO **8946***  
JOSE MANUEL MEDINA SANZ **1398***  
Relación de Aspirantes Excluidos DNI Causa

GISELA ALONSO MARTIN **1126*** No aporta documento de
identidad

IGNACIO MONTERDE SERRANO **1277*** No aporta:
- documento de identidad
- Anexo I

En Loranca de Tajuña a 20 de marzo de 2024. El Alcalde-Presidente.D. Enrique
Calvo Montero.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MUDUEX

APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO MUNICIPAL

1037

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de aprobación del presupuesto
municipal del ejercicio 2023 al no haberse presentado alegaciones, se publica el
mismo para su general  conocimiento a los  efectos del  artículo  169.1 del  Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales

ESTADO DE GASTOS
  
CAPÍTULO 1: Gastos de Personal 45365,74 €
CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 96971,77 €
CAPÍTULO 3: Gastos Financieros 950,00 €
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 338,63 €
CAPÍTULO 5: Fondo de Contingencia y otros imprevistos 0,00 €
CAPÍTULO 6: Inversiones Reales 20832,57 €
CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 0,00 €
CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €
CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €
  

TOTAL: 164458,71 €
  
  

ESTADO DE INGRESOS
  
CAPÍTULO 1: Impuestos Directos 38147,42 €
CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos 2082,91 €
CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos 36935,87 €
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 31347,82 €
CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales 7426,61 €
CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales 0,00 €
CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 48518,08 €
CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €
CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €
  

TOTAL: 164458,71 €

PLANTILLA DE PERSONAL

A) FUNCIONARIOS

Secretaría-Intervención
Subgrupo: A1
Nivel: 26
Plazas: Una



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20240060 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 60 fecha: lunes, 25 de Marzo de 2024 29

B) PERSONAL LABORAL TEMPORAL

Auxiliar de Limpieza
Plazas: Una

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 171.1 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde
el día de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sin  perjuicio  de ello,  a  tenor  de lo  establecido en el  artículo  171.3 del  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no
suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

Muduex, 19 de marzo de 2024.- El alcalde, Javier Rojo Mendaza.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE QUER

NOMBRAMIENTO CANDIDATO PLAZA ARQUITECTO MUNICIPAL

1038

En relación con el expediente relativo a convocatoria excepcional de estabilización
de empleo  conforme lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, y
conforme la Oferta de Empleo Público.Visto el expediente tramitado y sobre todo,
teniendo en cuenta que el día 08/03/2.024 se reunió el tribunal de selecicón y
valoró la fase de oposición y la fase de concurso de la PLAZA DE ARQUITECTO .Visto
que el día 15/03/2.024 se publicó en el B.O.P de Guadalajara  el anuncio del acta
de  constitución del tribunal y la valoración de la fase de oposición y valoración de
la fase de concurso (B.O.P de Guadalajara número 54 de fecha 15/03/2.024). Visto
el certificado emitido en fecha 21/03/2.024.

De conformidad con el artículo 22 del Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General  del  Estado aprobado por  Real  Decreto  364/1995,  de 10 de marzo,  el
artículo 136 del Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia
de Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril
y el artículo 21.1.h), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local,

RESUELVO

RIMERO.   Teniendo que el  día  08/03/2024 se  llevo a  cabo la  constitución del
tribunal, valoración de la fase de oposición y valoración de la fase de concurso y 
teniendo en cuenta  que han transcurrido tres días hábiles desde la publicación del
anuncio del acta en el B.O.P de Guadalajara (B.O.P de Guadalajara 54 de fecha
15/03/2.024) sin que hubiera alegaciones ni reclamaciones.

Aprobar  la  propuesta  del  Tribunal  respecto  al  nombramiento   del  siguiente
candidato  al tener más puntuación:

Identidad del Aspirante DNI

MIGUEL ANGEL CRISTOBAL ARAUJO 3268

SEGUNDO.  Publicar  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia   de  Guadalajara  esta
Resolución  y  requerir   la  documentación  justificativa  de  las  condiciones  de
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria a Don MIGUEL ANGEL CRISTOBAL
ARAUJO para proceder a su nombramiento.

Notificar  la  presente  resolución  al  candidato  propuesto  requiriéndole  la
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documentación  justificativa  de  las  condiciones  de  capacidad  y  requisitos  exigidos
en la convocatoria.

Asimismo, publicar en la sede electrónica de este Ayuntamiento  https://  quer.
sedelectronica.es    y  en  el  tablón  de  anuncios  del  Ayuntamiento  de  Quer
(Guadalajara)

TERCERO.Se constituye la Bolsa  de acuerdo con las bases de la convocatoria de la
Plaza de ARQUITECTO a estabilizar  que establece que “ Asimismo, el presente
procedimiento  selectivo  dará  lugar  a  la  creación  de  bolsa  de  trabajo  para
eventuales sustituciones, mayores necesidades del servicio, etc.

ALVARO SANZ JUBERIAS.

En Quer a 21 de marzo de 2023, El Alcalde Presidente.  Fdo.: José Miguel Benítez
Moreno.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SACEDÓN

LISTADO PROVISIONAL ADMITIDOS Y EXCLUIDOS PERSONAL ALUMNOS-
AS / TRABAJADORES-AS RECUAL 2023-2024

1039

Expediente nº 770/2023

PROGRAMA DE RECUALIFICACION Y RECICLAJE PROFESIONAL RECUAL “sacedon al
cuidado de nuestros padres”

Especialidad:  atencion  sociosanitaria  a  personas  dependientes  en  instituciones
sociales.

RESOLUCION DE LA ALCALDIA

LISTADO PROVISIONAL ADMISIÓN Y EXCLUSIÓN DE SOLICITUDES PRESENTADAS

En cumplimiento de las bases de convocatoria pública del procedimiento selectivo
para la provisión del puesto de OCHO ALUMNOS/AS-TRABAJADORES/AS PARA LOS
PROGRAMAS DE RECUALIFICACION Y RECICLAJE PROFESIONAL 2023/2024; (RECUAL)
EN EL AYUNTAMIENTO DE SACEDÓN.

Vistas las solicitudes presentadas durante el periodo de presentación de solicitudes,
del 5 de marzo al 18 de marzo de 2024, en número de VEINTISIETE según consta en
el registro de entrada.

Considerando las condiciones de admisión de los aspirantes, establecidas en las
Bases TERCERA y CUARTA de las que regulan este proceso selectivo, y vista la
propuesta, en virtud de lo previsto a las bases de convocatoria,

PRIMERO:  Declarar  admitidos  al  proceso  selectivo  para  la  provisión  de  OCHO
PLAZAS de ALUMNOS/AS-TRABAJADORES/AS para el desarrollo de los programas de
Recualificación  y  Reciclaje  Profesional  2023/2024  (RECUAL)  a  los  siguientes
aspirantes:

LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS ( 18 de 27)

NOMBRE Y APELLIDOS
(DATOS PROTEGIDOS) DNI/NIE ADMITIDO/ EXCLUIDO

EUGENIA CARMONA MARTINEZ XX8024XXX ADMITIDA
MARIA ROSA MARTIN RUIZ XX1314XXX ADMITIDA
ESTHER CORRAL ALCAZAR XX8661XXX ADMITIDA
JUANA SAEZ MORATO XX0949XXX ADMITIDA
ANGELA JIMENEZ ARCAS XX5814XXX ADMITIDA
BRYAN PEREZ MORENO XX7947XXX ADMITIDO
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CRISTINA ROA BENITO XX2089XXX ADMITIDA
MARIA CRUZ MORENO GORDILLO XX2572XXX ADMITIDA
LUCIA BENITO DE GABRIEL XX2137XXX ADMITIDA
MARTA SANCHEZ GOMEZ XX8775XXX ADMITIDA
ZULMA GOMEZ DUQUE XX2327XXX ADMITIDA
ANDREA JUDIT NOYES VERA XX2024XXX ADMITIDA
ELISABET RAMON AGUADO XX3301XXX ADMITIDA
GÁDOR CARVAJAL SANCHEZ XX0376XXX ADMITIDA
MERIEYM BOURJILA TOUIL XX7018XXX ADMITIDA
MARTA MAGAN ROMERO XX5769XXX ADMITIDA
JENNIFER SUERO DE LOS SANTOS XX1022XXX ADMITIDA
RAQUEL SAIZ PASCUAL XX1087XXX ADMITIDA

SEGUNDO:  Declarar  excluidos  del  proceso  selectivo  citado  a  los  siguientes
aspirantes:

LISTADO PROVISIONAL DE EXCLUIDOS (9 de 27)

NOMBRE Y APELLIDOS
(DATOS PROTEGIDOS) DNI/NIE CAUSA DE EXCLUSION

JAVIER ESCURIN FLORES XX14044XXX Base 3ª e)
Base 4ª punto 6.

DANIELA CONSTANTA BALABAN XX0595XXX Base 3ª e)
Base 4ª punto 5

JESUS MICAELO MARTINEZ XX0221XXX Base 3ª e)
Base 4ª punto 6.

MARTA ALIQUE BENITO XX1032XXX Base 4ª punto 1

ANDRES ARIAS GONZÁLEZ XX7003XXX Base 3 e)
Base 4ª punto 6

SILVIA ESPEJO TOLEDANO XX1143XXX Base 3 e)
Base 4ª punto 6

MARIA JESUS DE LA CRUZ LÓPEZ XX5794XXX Base 3 e)
Base 4ª punto 6

YANINA ARACELLY GONZALEZ MONCAYO XX2290XXX Base 4ª punto 5

MARIA DE LA O LOPEZ AYORA XX6001XXX
Base 3ª e)
Base 4ª punto 4
punto 6.

Base 3ª.

e) No está en posesión de alguna de las titulaciones exigidas.

Base 4ª.

Punto 1. No firma el Anexo II de solicitud.

Punto 5.- No aporta curriculum.

Punto 6.- No aporta Titulación académica requerida.

TERCERO: Publicar  en el  BOP,  tablón de edictos del  Ayuntamiento,  en la sede
electrónica y en la página web del Ayuntamiento la lista provisional de admitidos y
excluidos,  salvo  los  datos  protegidos,  para  reclamaciones  o  alegaciones,
señalándose un plazo de cinco días hábiles, a contar desde el día siguiente al de su
publicación en el BOP.

En Sacedón, 20 marzo 2024, EL ALCALDE, FDº. FRANCISCO PEREZ TORRECILLA.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SIGÜENZA

CREACIÓN PUESTO DE TESORERIA

1042

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria urgente celebrada el 20 de
febrero de 2.024, aprobó inicialmente la creación del puesto de Tesorería reservado
a funcionarios  de la  administración local  con habilitación de carácter  nacional,
sometiéndose el expediente a información pública por plazo de quince días a contar
desde  el  día  siguiente  a  la  publicación  del  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia  y  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de  Sigüenza.

Finalizado el  plazo de información pública sin haberse presentado alegación ni
reclamación alguna, se eleva a definitivo el acuerdo de aprobación de creación del
puesto  de  Tesorería,  reservado  a  funcionario  de  administración  local  con
habilitación  de  carácter  nacional,  en  el  Municipio  de  Sigüenza.

El acuerdo definitivo se remitirá al órgano competente de la Comunidad Autónoma,
a los efectos de iniciar la tramitación correspondiente. Con carácter previo a la
efectiva provisión del puesto, deberá contarse con autorización de la Comunidad
Autónoma y, en todo caso, éste deberá haber sido dotado presupuestariamente

Contra  la  aprobación  definitiva  de  la  creación  del  puesto  de  Tesorería,  podrá
interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Sigüenza a, 21 de marzo de 2.024. La Alcaldesa, María Jesús Merino Poyo.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SIGÜENZA

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  LA  MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITO  NÚM.
1/2024

1041

En  cumplimiento  del  artículo  169.1,  por  remisión  del  177.2,  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el
plazo  de  exposición  al  público,  queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el
Acuerdo plenario sesión Extraordinaria urgente de fecha 20 de febrero de 2024 de
modificación  de  créditos  n.º  1/2024  del  Presupuesto  prorrogado  en  vigor,  en  la
modalidad de suplemento de crédito,  lo  que se hace público  con el  siguiente
contenido:

 Aplicación Descripción Créditos iniciales Suplemento de
Crédito

Créditos   
finales

Progr. Económica  
Mediante incorporación de
créditos con financiación
afectada  Art 182.3 LRHL

 
  

330 61915
Obra Centro Cultural. Plan de

Recuperación, Transformación y
Resiliencia. Eficiencia energética.

Orden TMA 178/2022
767.077,06 € 200.239,57 € 967.316,63 €

  Total 767.077,06 € 200.239,57 € 967.316,63 €

Altas en Conceptos de Ingresos

   

8701002 Remanente de Tesorería para gastos con financiación afectada. Subvención PIREP
Local. Rehabilitación energética centro cultural “Los Arcos”.
(se consigna mediante incorporación obligatoria del presupuesto de 2023.Art
182.3    LRHL)

 
767.077,06 €

80700 Remanente líquido de tesorería para gastos generales 200.239,57 €
 Total 967.316,63 €

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción. Sin perjuicio de ello, la interposición de dicho recurso no suspenderá
por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

En Sigüenza a 21 de marzo de 2.024. La Alcaldesa, María Jesus Merino Poyo.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SIGÜENZA

BASES  REGULADORAS  PARA  LA  CONTRATACIÓN  DE  PERSONAS
DESEMPLEADAS  Y  EN  SITUACIÓN  DE  EXCLUSIÓN  SOCIAL,
COFINANCIABLES POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO PLUS PARA 2023
REGULADO  POR  LA  ORDÉN  DE  LA  CONSEJERÍA  DE  ECONOMÍA,
EMPRESAS  Y  EMPLEO

1040

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA

EL objeto  de la  presente convocatoria  es  la  selección para la  contratación de
personas desempleadas, especialmente paradas de larga duración y las que estén
en situación de exclusión social, junto con la oferta genérica realizada al Servicio
Público de Empleo de trabajadores para llevar a cabo el siguiente proyecto:

Adecuación y Mejora de Infraestructuras Municipales: Para este proyecto se
contratará a 7 peones de obras.

Establecer las bases generales que han de regular el proceso de selección para la
contratación  de  7  trabajadores/as  desempleados/as  que  concurran  a  la
convocatoria pública realizada por el Ayuntamiento de Sigüenza, para la puesta en
marcha del Programa de Apoyo Activo al Empleo para 2023,  regulado por Orden de
la Consejería de Economía, Empresas, y Empleo de 176/2023 de fecha 17/10/1023.

SEGUNDA. - AMBITO TERRITORIAL.

Las presentes bases de la convocatoria que efectúa el Ayuntamiento de Sigüenza
para la selección del personal a contratar, se circunscriben al ámbito territorial de
las  personas  desempleadas  que  se  hallen  inscritas  en  la  oficina  de  empleo  del
municipio de Sigüenza. No obstante, podrán participar otras personas inscritas en la
oficina de referencia como demandantes de empleo no ocupadas, siempre que en
el  ámbito  territorial  de  actuación  de  la  entidad  no  existieran  personas
pertenecientes a los colectivos indicados en el artículo 16 punto 1 a, b, c, d, e y f de
la citada orden.

TERCERA. - REQUISITOS GENERALES DE LAS PERSONAS PARTICIPANTES.

Requisitos generales.

Tener la nacionalidad española (o de cualquier otro Estado miembro de laa.
Unión Europea o nacional de un Estado incluido en el ámbito de aplicación de
los  Tratados  Internacionales  celebrados  por  la  Comunidad  Europea  y
ratificados  por  España,  que  contemplen  libre  circulación  de  trabajadores,
debidamente acreditado),  según lo  dispuesto en el  artículo 57 de la  Ley
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7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y no padecerb.
enfermedad  o  defecto  físico  que  impida  el  normal  desempeño  de  las
funciones para las que se contrata.
No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio dec.
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial. En
el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público.
No  hallarse  incurso/a  en  causa  de  incapacidad  e  incompatibilidad,  ded.
conformidad con la legislación vigente.
En ningún caso podrá trabajar más de un apersona por unidad familiar, salvoe.
que no hubiese otros demandantes de empleo y existieran puestos a cubrir.
Estar  inscritos/as  en  las  Oficinas  de  empleo  de  Castilla-La  Mancha  comof.
demandantes de empleo, no ocupados/as

Conforme establece el artículo 16 de la Orden reguladora, los participantes deberán
reunir los siguientes requisitos específicos:

Las  contrataciones  subvencionables  deberán  formalizarse  con  personas1.
incluidas en los siguientes colectivos:

 Personas demandantes de empleo y servicios, en situación laboral de noa.
ocupadas,  registradas  en  una  oficina  de  empleo  de  Castilla-La  Mancha  a  la
fecha del registro de la oferta, que hayan permanecido inscritas al menos 360
días, dentro de los 540 meses anteriores a dicha fecha y que pertenezcan a
alguno de estos grupos:

Personas entre 30 y 66 años, ambos incluidos, que no sean perceptoras1.
de prestaciones por desempleo o que sean perceptoras de protección
por desempleo, excepto en su nivel contributivo.
Personas menores de 30 años o mayores de 66 años, en las mismas2.
condiciones que el párrafo anterior, cuando tuvieran responsabilidades
familiares, cuando exista informe favorable de los Servicios Sociales
Básicos  para  su  inclusión  en  el  programa  o  cuando  hayan  sido
priorizadas por las oficinas de Emplea de Castilla-La Mancha.
Personas entre 30 y 66 años, ambos incluidos, que hayan cotizado en el3.
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, al menos doce meses
dentro de los diez años anteriores a contar desde la  publicación de la
orden   y  que  estén  inscritas  como  demandantes  de  empleo  no
ocupadas  en  las  Oficinas  Emplea  de  Castilla-La  Mancha,  que  hayan
agotado  su  prestación  por  cese  de  actividad  o  una  prestación  por
desempleo a nivel contributivo, en el momento de la fecha del registro
de la oferta en las Oficinas  Emplea de Castilla-La Mancha.
Personas que, conviviendo con una persona dependiente, pertenezcan4.
a  familias  en  las  que  ningún  miembro  esté  empleado;  y  aquellas
personas inscritas como demandantes de empleo no ocupadas, que
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hayan estado fuera del mercado de trabajo por haber sido cuidadoras
de personas dependientes.

Personas demandantes de empleo y  servicios  en situación laboral  de nob.
ocupadas,  registradas  en  una  oficina  de  empleo  de  Castilla-La  Mancha  a  la
fecha  del  registro  de  la  oferta,  que  tengan  reconocido  un  grado  de
discapacidad igual o superior al 33%.
Personas  jóvenes  con  baja  cualificación.  Se  consideran  tales  a  las  personasc.
con edades entre los dieciocho años y que no hayan alcanzado los treinta o
estén inscritas  como beneficiarias en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil
y, en ambos casos, que no cuentes con ninguna de las titulaciones previstas
en  el  artículo  11.3  del  texto  refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  de  los
Trabajadores, para la conclusión de un contrato formativo para la obtención
de la práctica profesional adecuada a l correspondiente  nivel de estudios.
Mujeres que tengan la condición de víctimas de violencia de género, con lasd.
que deberán formalizarse al menos el 15% de los contratos a celebrar con los
colectivos  incluidos  en  este  apartado 1,  salvo  que no  exista  un  número
suficiente de este colectivo, para alcanzar dicho porcentaje. Para proteger la
identidad de las mujeres en el anexo de solicitud se mostrará la opción de
solicitar la seudonimización de sus datos identificativos.
Personas  con  incapacidad  intelectual  límite,  personas  con  trastornos  dele.
espectro autista y personas víctimas de trata de seres humanos.
Colectivos relacionados en el artículo 1 de la Ley 5/2022, de 6 de mayo, def.
Diversidad Sexual y Derechos LGTBI en Castilla-La Mancha. A efectos de esta
orden, se consideran como tales, a quien acrediten por sentencia que han
sido despedidos o que han sufrido discriminación laboral  por su condición
sexual.
Sin perjuicio de las priorizaciones establecidas en los apartados anteriores,g.
 podrán participar otras personas demandantes de empleo y servicios en
situación laboral no ocupadas, registradas en una Oficina Emplea de Castilla-
La Mancha el día anterior al inicio de la relación laboral, siempre que no
existieran personas pertenecientes a colectivos indicados en los apartados
anteriores.

En todo caso, las personas a contratar deberán ser demandantes de empleo y
servicios en situación laboral de demandantes de empleo no ocupadas registradas
en  una  oficina  de  empleo  de  Castilla-La  Mancha  el  día  anterior  al  del  inicio  de  la
relación laboral.

CUARTA. - OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS PARTICIPANTES

1. Son obligaciones de las personas contratadas:

a) Participar de forma activa en alguna de las acciones de orientación que se le
propusieran  para  su  inserción  laboral  por  parte  de  la  entidad  beneficiaria  o  la
Oficina  Emplea  de  Castilla-La  Mancha.

Dichas acciones deberán realizarse una vez que la persona ha sido seleccionada
por la entidad, bien con anterioridad al inicio de la relación laboral o durante la
misma, si fuera compatible, o a su finalización.
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b)  No  rechazar  o  desatender  de  forma  injustificada  las  actividades  propuestas
desde  la  oficina  Emplea  de  Castilla-La  Mancha.

c) Aportar la documentación e información que se le requiera, a los efectos de su
participación en los proyectos objeto de subvención.

2.  Las  personas  que  se  encuentren  en  situación  de  exclusión  podrán  realizar
acciones formativas de forma voluntaria a propuesta de los Servicios Sociales de
Atención Primaria.

3. El incumplimiento de las obligaciones señaladas en los apartados anteriores o el
falseamiento de cualquier

información suministrada previamente a la contratación, dará lugar a la expulsión
del programa de apoyo activo al empleo y podrá suponer, en su caso, el inicio del
correspondiente  procedimiento  sancionador,  conforme lo  dispuesto  en  el  texto
refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

CAUSAS DE EXCLUSIÓN.

A) No cumplir los requisitos de la convocatoria.

B)  Quedarán  excluidos  aquellos  solicitantes  que  no  aporten  la  documentación
necesaria  para  verificar  sus  circunstancias  y  el  cumplimiento  del  resto  de  los
requisitos de la convocatoria, así como los que incurran en falsedad documental y
falta de veracidad en los datos aportados.

C) No aportar, en el tiempo y la forma establecida para ello, la documentación
solicitada.

D) En ningún caso podrán ser contratadas con cargo a este Programa de Apoyo
Activo al Empleo más de una persona por unidad familiar, salvo que no hubiese
otras personas demandantes de empleo en el ámbito territorial de ejecución de las
actuaciones  y  existieras  puestos  a  cubrir  o  se  acreditara  una  situación  de
necesidad,  ante  la  oficina  de  empleo  correspondiente,  mediante  informe  de  los
servicios sociales.  En caso de que solicite el Programa más de un miembro de la
unidad familiar, o de convivencia, sólo podrá ser contratada la persona de mayor
puntuación, quedando excluidas el resto.

E) Quedan excluidos los candidatos de los que existan informes desfavorables por
el trabajo desempeñado en planes o programas de empleo del Ayuntamiento de
Sigüenza  en  los  dos  años  anteriores  y/o  presenten  incidencias  por  reiterado
absentismo laboral, así como aquellos que tienen abierto expediente disciplinario
con motivo de agresiones físicas o verbales a compañeros o superiores.

F)  Padecer  enfermedad  o  defecto  físico  que  impida  el  desempeño  de  las
correspondientes funciones del puesto de trabajo.

G) Encontrarse en situación de inhabilitación mediante expediente disciplinario para
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el ejercicio de las funciones públicas de los servicios al Estado, a las Comunidades
Autónomas o a las Entidades Locales.

QUINTA. - PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

Podrán participar  aquellas  personas inscritas en la  Oficina de Empleo con el  perfil
solicitado a la misma, sin perjuicio de la documentación que pueda requerirse por
parte del Ayuntamiento. No obstante, quienes deseen participar en la selección
deberán solicitarlo mediante instancia (ANEXO 1) que se dirigirá a la Sra. Alcaldesa
del Ayuntamiento de Sigüenza y que se presentarán en el plazo de DIEZ DÍAS
NATURALES, contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial  de  la  Provincia,  en  la   sede  electrónica  
https://siguenza.sedelectronica.es/board   y  en  el  Tablón  de  Anuncios  del
Ayuntamiento, en el Registro General del Ayuntamiento de lunes a viernes de 10 a
13:30 horas, como en la forma que determina el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través del procedimiento regulado en el artículo
16.4 de la Ley 39/2015, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas
por  el  funcionario  correspondiente,  antes  de ser  certificadas.  En este  supuesto,  el
aspirante tendrá que comunicar inmediatamente, en la misma fecha de su registro,
este hecho vía correo electrónico (ayuntamiento@siguenza.es ), acreditando haber
presentado la solicitud, dónde figure el sello oficial de entrada con indicación de la
fecha.

Las presentes bases y el resto de las publicaciones (listas de admitidos, baremos,
puntuaciones y demás del procedimiento) se publicarán en el Tablón de Edictos del
A y u n t a m i e n t o  d e  S i g ü e n z a  y  e n  l a  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a
 https://siguenza.sedelectronica.es/board

Así mismo se remitirán las presentes bases a la Oficina del SEPE de Sigüenza a los
efectos oportunos.

SEXTA. - OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS PARTICIPANTES.

De conformidad con el artículo 7 de la Orden reguladora:

1. Son obligaciones de las personas participantes:

a) Participar de forma activa en las acciones de motivación, orientación o formación
que  se  le  propusieran  durante  el  contrato  temporal  por  parte  de  la  entidad
beneficiaria o el servicio público de empleo.

b)  No  rechazar  o  desatender  de  forma  injustificada  ninguna  actividad  propuesta
desde  el  servicio  público  de  empleo.

c) Aportar la documentación e información que se le requiera, a los efectos de su
participación en los proyectos objeto de subvención.

d) Adoptar las medidas establecidas en la Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de

mailto:ayuntamiento@siguenza.es
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Prevención  de  Riesgos  Laborales  y  en  el  convenio  colectivo  de  aplicación,  en
particular  en  lo  relativo  a  la  formación  previa  y  a  la  dotación  de  equipos  de
protección individual.

2. El incumplimiento de las obligaciones o el falseamiento de cualquier información
suministrada previamente a la contratación, dará lugar a la expulsión del programa
y  podrá  suponer,  en  su  caso,  el  inicio  del  correspondiente  procedimiento
sancionador,  conforme  lo  dispuesto  en  el  texto  refundido  de  la  Ley  sobre
Infracciones  y  Sanciones  en  el  Orden  Social,  aprobado  por  el  Real  Decreto
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

SÉPTIMA. - OFERTA GENÉRICA DE EMPLEO.

De conformidad con el artículo 24 de la Orden reguladora:

El Ayuntamiento de Sigüenza, previa a la apertura de los plazos que se indican en
la base quinta, remitirá con una antelación mínima de 5 días hábiles una oferta
genérica de empleo que contendrá el número de personas por puesto que precisa
cubrir, de conformidad con la memoria del proyecto que se ha aprobado.

Las personas candidatas que opten a los puestos de trabajo deberán entregar la
carta  de  presentación  que  la  oficina  de  empleo  les  facilite  junto  con  la
documentación  indicada  en  la  base  12ª.

La selección de las personas a contratar en el marco de los proyectos regulados en
esta orden, se realizará entre las personas desempleadas enviadas por la oficina de
empleo de referencia, mediante la correspondiente carta de presentación, sobre la
base  de  la  adecuación  al  perfil  solicitado  para  el  puesto  de  trabajo  ofertado  y  el
cumplimiento de los requisitos exigidos para participar en los proyectos.

La entidad beneficiaria podrá contratar a otras personas distintas a las enviadas por
la oficina de empleo, siempre que las mismas reúnan los requisitos exigidos en el
artículo 16 de la Orden, previa comprobación de los mismos por parte de la oficina
de empleo.

La entidad beneficiaria remitirá a la oficina de empleo la propuesta de personas a
contratar, con objeto de que por ésta se verifique el cumplimiento de los requisitos
relativos a inscripción, percepción o no de prestaciones e itinerarios por las mismas
para participar en los proyectos,  con anterioridad a la publicación del  acta de
selección”.

OCTAVA. - MODALIDAD DE CONTRATO Y JORNADA LABORAL.

La modalidad de contratación serán los contratos para la mejora de la ocupabilidad
y la inserción laboral, vinculados a este programa de activación para el empleo, en
los términos previstos en la Disposición adicional novena del texto refundido de la
Ley de Empleo, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre.

La contratación de las personas seleccionadas se realizará en los plazos y fechas
que  cada  Área  Municipal  determine,  en  función  de  la  priorización  de  sus
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necesidades.

La duración máxima de los  contratos será 180 días,  no siendo susceptible  de
prórroga. Se establecerá un período de prueba dentro de los límites establecidos en
la modalidad del contrato laboral correspondiente.

Las personas seleccionadas trabajarán una jornada de 35 horas semanales con los
descansos que establece la ley,  distribuidas en función de las necesidades del
servicio al cual quede adscrita.

Las personas contratadas, percibirán el salario mínimo profesional. En esta cantidad
económica no está incluida la parte proporcional de la paga extra.

Las  personas  contratadas  deberán  disponer  de  aptitudes  y  conocimientos
relacionados con el puesto de trabajo a desempeñar. Se establece un periodo de
prueba de 1 mes desde la formalización del contrato. De producirse un despido por
la no superación del periodo de prueba, esta entidad procederá a la sustitución por
orden de la lista de seleccionados.

En el supuesto de que se produjesen extinciones de los contratos subvencionados
por  voluntad de la  persona contratada,  muerte,  incapacidad permanente total,
absoluta o gran invalidez o por no superación del período de prueba, en base a la
obligación de mantenimiento del puesto de trabajo subvencionado, el Ayuntamiento
podrá sustituirla, mediante la formalización de un nuevo contrato por el período que
le restara hasta la finalización del contrato de la persona sustituida.

NOVENA.  -  PUNTUACIÓN  POR  CIRCUNSTANCIAS  PERSONALES  DE  LOS
PARTICIPANTES.

-Valoración de las circunstancias personales y puntuación de las mismas:

a). - Víctimas de violencia de género: las víctimas de violencia de tendrán reservado
el 15% de las contrataciones a celebrar.

b). - El 25 % de los contratos recogidos en esta convocatoria quedarán reservados a
personas en situación de exclusión social que, con anterioridad a su contratación,
sean demandantes de empleo y servicios en situación laboral  de no ocupadas
registradas en una oficina de empleo de Castilla-La Mancha.

Y  al  menos  el  7%  de  la  totalidad  de  los  contratos  subvencionados  deberán
realizarse  con  personas  en  situación  de  exclusión  social  que,  además,  tengan
reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33%

c). - Puntuación en función del número de hijos menores de 25 años de la unidad
familiar:

Se entenderá por unidad familiar lo establecido en el último párrafo de esta base.

NÚMERO DE HIJOS PUNTOS
1 hijo 1 punto
2 hijos 2 puntos
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3 o más hijos 3 puntos

d). - Puntuación en función de la edad:

EDAD SOLICITANTE PUNTOS
Mayores de 50 años 3 puntos

e).  -Personas  que  no  hayan  participado  en  ningún  Programa  de  Empleo  del
Ayuntamiento en el año 2021, en el año 2022 o en el año 2023, se valorará con 2
puntos.

f).- Tiempo de permanencia en desempleo: Por cada mes en desempleo, por encima
de los 360 días que exige la Orden 176/2023, de 27 de julio, se otorgarán 0,1
puntos, hasta un máximo de 5 años de desempleo (puntuación máxima: 6 puntos).

En igualdad de puntuaciones, se priorizarán las siguientes circunstancias:

1ª.-Las personas que no fueron contratadas en el marco de la Orden 146/2022.

2º.- Las personas mayores de 50 años.

3º.- Las mujeres.

4º.- Las personas con mayor antigüedad en la tarjeta de demanda de empleo.

A los efectos de esta convocatoria, se considera UNIDAD FAMILIAR: la integrada por
todos los hijos menores de 25 años que figuren en el libro de familia empadronados
en el mismo domicilio del solicitante. En el supuesto de padres separados, cuyos
descendientes no estén empadronados en el domicilio del solicitante, se tendrá en
cuenta la justificación del  pago de la pensión alimenticia para la consideración de
hijo/a  cargo del solicitante e integrante de la unidad familiar. En el supuesto de
parejas de hecho, la constituida por ambos y por los hijos/as si los hubiera. Una
persona no podrá formar parte de dos unidades familiares al mismo tiempo.

No se seleccionará en ningún caso a más de un miembro de la misma unidad
familiar,   salvo que no hubiese otras personas demandantes de empleo en el
ámbito territorial de ejecución de las actuaciones y existieran puestos a cubrir o se
acreditara una situación de necesidad, ante la oficina de empleo correspondiente,
mediante informe de los servicios sociales.

DÉCIMA. - COMISIÓN LOCAL DE SELECCIÓN

La pertenencia al órgano de selección será siempre a título individual, no pudiendo
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. Asimismo, dicha Comisión
podrá disponer la  incorporación de asesores o asesoras especialistas,  si  así  lo
estimase  oportuno.  La  Comisión  Local  de  Selección  requerirá  para  actuar
válidamente la presencia de quienes ejerzan la Presidencia y la Secretaría y de al
menos la mitad de sus miembros.

La Comisión Local de Selección estará constituido por:
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Presidente: D. Alberto López Bravo
Secretaria y vocal: Dª Nuria Cabrera Pardillo
Vocal: Dª. Marta Hernández Pavón
Vocal: D. Tomás Pérez Jarauta
Vocal: D. Teresa Fernández Jiménez

La abstención y recusación de los miembros de la Comisión será de conformidad
con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público.

Las  reclamaciones  que  puedan  originarse  en  referencia  a  la  interpretación  o
aplicación  de  las  presentes  bases,  habrán  de  presentarse  por  escrito  y  serán
resueltas por la Comisión Local de Selección con arreglo al derecho y a la equidad.
La Comisión no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de al menos tres de sus
miembros, titulares o suplentes indistintamente, y estará facultada para resolver
cualquier duda o incidencia que pudiera surgir durante el baremo de las solicitudes,
para tomar acuerdos y dictar cuantas normas sean precisas para el buen orden y
resultado del proceso de selección.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá
interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante
Alcaldía.

UNDÉCIMA. - PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y PUBLICACIÓN DE LISTADOS.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se reunirá la Comisión Local de
Selección convocada por la Presidencia de la misma.

El procedimiento de selección consistirá en:

1.- Comprobación del cumplimiento de las condiciones de admisión recogidas en la
base 3ª: La Comisión Local de Selección publicará un listado provisional de las
personas que cumplen los requisitos para pasar a ser valoradas en la siguiente fase
y de aquellas otras excluidas. Este listado se publicará se publicará en el Tablón de
E d i c t o s  d e l  A y u n t a m i e n t o  y    e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a
https://siguenza.sedelectronica.es/board  ,  se  señalará  un  plazo  de  tres  días
naturales para la subsanación de defectos.  Tras este plazo, se publicará la lista de
las personas a las que se procederá a valorar sus circunstancias personales.

2.-  Valoración  de  circunstancias  personales  de  aquellos/as  candidatos/as  que
cumplen los requisitos de admisión: La Comisión de Selección procederá a valorar
las circunstancias personales según lo recogido en la Base 9ª. Una vez terminada la
baremación  de  las  solicitudes,  la  Comisión  de  Selección  publicará  el  listado
provisional  ordenado  por  puntuación  obtenida.  Este  listado  se  publicará  en  el
Tab lón  de  Ed i c tos  de l  Ayuntamiento  y  en  l a  sede  e lec t rón i ca
https://siguenza.sedelectronica.es/board . El plazo de presentación de alegaciones
será de tres días hábiles tras su publicación.

3.-  Verificación  de  requisitos  de  contratación  por  parte  de  la  Oficina  de  Empleo  y
publicación del listado definitivo: Una vez resueltas las alegaciones, si las hubiera,
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la Comisión de Selección remitirá a la Oficina de Empleo la propuesta de personas a
contratar,  con  el  objetivo  de  que  la  misma  verifique  el  cumplimiento  de  los
requisitos  recogidos  en  la  Orden.

Una  vez  recibida  la  respuesta  por  parte  de  la  Oficina  de  Empleo,  la  Comisión  de
Selección  publicará  el  listado  definitivo  con  las  personas  seleccionadas  para  su
contratación.  En  el  referido  listado  se  hará  constar  la  puntuación  obtenida.

Las personas aspirantes que no hayan sido seleccionas pasarán, según el orden de
puntuación, a una lista de suplentes, y serán llamadas por riguroso orden en el
supuesto de producirse alguna baja o renuncia entre las personas titulares de esta
primera convocatoria.

DÉCIMOSEGUNDA. - DOCUMENTACIÓN A APORTAR POR EL SOLICITANTE.

Solicitud que incluye declaración responsable cumplimentada (Anexo I).
Carta  de  Presentación  remitida  por  el  Servicio  Público  de  Empleo  (si  la
tuviera).
Fotocopia del DNI o NIE en vigor.
Fotocopia de la tarjeta de demanda de empleo.
Certificado  de  Empadronamiento:  Si  el  candidato  reside  en  Sigüenza,  el
certificado de empadronamiento será solicitado de oficio por la  Comisión de
Selección y  será incorporado a la  solicitud.  A tal  efecto,  se establece la
posibilidad de que el Ayuntamiento pueda requerir al solicitante la aclaración
de  la  documentación  aportada  en  el  caso  en  que  el  certificado  de
empadronamiento no concuerde con los datos declarados por las personas
solicitantes en lo relativo a la unidad familiar. En el supuesto de personas
empadronadas en otras localidades, deberán aportar el certificado familiar de
empadronamiento.
Fotocopia  del  Libro  de  Familia  (si  el  solicitante  tiene  hijos  menores  de
25años).
Las  mujeres  víctimas  de  violencia  de  género  deberán  acreditarlo
documentalmente, según lo señalado en el  Real Decreto 1917/2008, BOE
nº297,  mediante  la  entrega  de  los  siguientes  documentos:  sentencia
condenatoria,  resolución  judicial  en  la  que  se  acuerdan  las  medidas
cautelares  para  la  protección  de  la  víctima  o  a  través  de  la  orden  de
protección en vigor
Si  la  persona solicitante posee alguna discapacidad deberá documentarlo
mediante el certificado acreditativo.
Fotocopia del certificado de inscripción en el Registro de Parejas de Hecho, en
su caso.
Informe de vida Laboral
Certificado emitido por la consejería de Bienestar Social en el caso de convivir
y ser cuidador/a de personas dependientes.

Documentos redactados en idioma distinto al castellano: cualquier documento que
se pretenda hacer valer, emitido en lengua distinta al castellano, únicamente será
tenido  en  cuenta  si  viene  acompañado  de  la  correspondiente  traducción  oficial
realizada  por  traductor  jurado  o  validado  por  el  Consulado  u  Oficina  Diplomática
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correspondiente.

Todas  las  circunstancias  que  pretendan  hacerse  valer  se  acreditarán
documentalmente, y sólo se valorará la presentada en tiempo y forma, sin admisión
de presunciones.

Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hagan constar en sus
solicitudes,  pudiendo  únicamente  solicitar  su  modificación  mediante  escrito
motivado,  dentro  del  plazo  establecido  para  la  presentación  de  solicitudes.

LA  FALSEDAD  DE  DATOS  MANIFESTADOS  EN  LA  SOLICITUD  Y  MEDIANTE  LA
DECLARACIÓN RESPONSABLE SUPONE LA EXCLUSIÓN AUTOMATICA DEL PROCESO
SELECTIVO Y LA EXTINCIÓN EN SU CASO DEL CONTRATO DETRABAJO.

DECIMO TERCERA. - Relaciones con el ciudadano

Las presentes Bases Reguladoras para la contratación de personas desempleadas,
así  como los  actos  que se  deriven de su  ejecución  se  publicarán en la  Sede
Electrónica del Ayuntamiento de Sigüenza (https://siguenza.sedelectronica.es/)

Los interesados podrán acceder a información que contenga datos de carácter
personal  a  través  de  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de  Sigüenza
(https://siguenza.sedelectronica.es/).

En todo caso, sólo tendrán efectos jurídicos las comunicaciones remitidas por los
medios de notificación y publicidad previstos en estas bases.

En Sigüenza, a  veinte de marzo de 2024, La Alcaldesa Mª Jesús Merino Poyo
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ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA SELECCIÓN PARA LA FORMACIÓN DE BOLSA DE
TRABAJO PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS DESEMPLEADAS Y EN SITUACIÓN
DE EXCLUSIÓN SOCIAL POR EL AYUNTAMIENTO DE SIGÜENZA, COFINANCIADO POR
LA UNICÓN EUROPEA

D .                                                                                      , c o n D N I / N I E
Nº                                 , Y domicilio en C/                                                              ,
d e _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _                           ,  C o n  t e l é f o n o  d e  c o n t a c t o
nº                                              .

EXPONE:

PRIMERO. Que reúne los requisitos exigidos en las Bases de Convocatoria pública
de selección para la formación de bolsa de trabajo para la contratación de personas
desempleados y en situación de exclusión social por el Ayuntamiento de Sigüenza,
cofinanciado  por  el  Fondo  Social  Europeo  Plus,  aprobadas  por  Resolución  de
Alcaldía,  y  los  exigidos  por  las  Bases  de  Convocatoria,  aprobadas  por  Orden
146/2022,  de 27 de julio,  de la  Consejería  de Economía,  Empresas y  Empleo,
reguladora de las bases para la concesión de subvenciones a entidades locales para
la  contratación  de  personas  desempleadas  y  en  situación  de  exclusión  social,
cofinanciables por el Fondo Social Europeo Plus, publicadas en el DOCM nº145, de
fecha 29 de julio de 2022.

SEGUNDO. Que desea participar en la selección para el proyecto con cargo al Plan
de Empleo de personas desempleadas y en situación de exclusión social, en la
siguiente categoría:

PEÓN.

TERCERO. Que autoriza al Ayuntamiento de Sigüenza para que obtenga todos los
datos relativos a lo declarado responsablemente en dicha solicitud, directamente a
través  de  la  Red  Sara,  o  indirectamente,  solicitando  los  datos  a  otras
Administraciones.

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

1º.- Que figura inscrito como demandante de empleo en una Oficina de Empleo de
Catilla-La Mancha

2º.- Que no percibe prestación contributiva por desempleo.

3º.- Que alega las siguientes situaciones (marcar con una X lo que proceda):

Mujer Víctima de Violencia de Género (aporta sentencia, orden de protección
o  alejamiento,  informe  Ministerio  Fiscal).  Asignación  de  seudónimo
___________________________________________
Discapacidad superior al 33% (aporta certificado de minusvalía)
Cargas familiares por hijos /acogidos a su cargo*. Nº                                   
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Edad           
Todos los miembros de la unidad familiar se hallan en situación de desempleo
(Aporta tarjeta de inscripción como desempleados de todos los miembros de
la unidad familiar).
Que convive con una persona dependiente o ha estado fuera del mercado de
trabajo  por  haber  sido  cuidadora  de  personas  dependientes  (aporta
resolución  o  certificado  de  Bienestar  Social)
Cuenta con informe favorable de los Servicios Sociales de la Consejería de
Servicios Sociales o ha sido priorizado por la oficina de empleo.
Personas jóvenes con baja cualificación.
Personas  con  incapacidad  intelectual  límite,  personas  con  trastornos  del
espectro autista y personas víctimas de trata de seres humanos
Colectivos relacionados en el artículo 1 de la Ley 5/2022, de 6 de mayo, de
Diversidad Sexual y Derechos LGTBI en Castilla-La Mancha

El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selectivas para el  proceso de
selección de la plaza de Técnico de Administración General, vacante en la plantilla
del personal funcionario del Ayuntamiento de Sigüenza, y DECLARA que son ciertos
los datos consignados en ella, y que reúne las condiciones exigidas para el ingreso
y  las  especialmente  señaladas  en  la  convocatoria  anteriormente  citada,
comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta
solicitud.

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
Responsable Ayuntamiento de Sigüenza

Datos de contacto del delegado de protección de datos dpdrgpd@gmail.com
Finalidad Principal Contratación de personal y servicios públicos

Legitimación Misión de Interés Público o Ejercicio de poderes públicos: Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

Categoría Datos identificativos.

Destinatarios Los datos se cederán a Administraciones Públicas con competencias en la
materia.

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como
cualesquiera otros derechos que les correspondan. tal y como se explica en
la información adicional

Procedencia El mismo interesado o su representante legal

Información Adicional Puede solicitar la información adicional y detallada sobre protección de
datos en la siguiente dirección: dpdrgpd@gmail.com

En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de
Datos Personales y garantía de los derechos digitales, queda Ud. informado que los
datos  de  carácter  personal  que  ha  suministrado  serán  incorporados  a  un  fichero
automatizado  con  tratamiento  de  datos,  quedando  bajo  responsabilidad  del
Ayuntamiento  de  Sigüenza   como  titular  del  fichero,  teniendo  usted  derecho  en
todo  caso  a  exigir  el  acceso,  rectificación,  cancelación  y  oposición  al  uso  de  los
mismos en las dependencias de este Ayuntamiento. Los datos recabados tienen por
finalidad la realización de acciones facilitadoras de empleo, así  como del  conjunto

mailto:dpdrgpd@gmail.com
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de actividades propias de la Agencia de Desarrollo Local, quedando en todo caso
garantizado el uso legítimo y seguridad de tales datos de carácter personal.

En .….…………, a………de………………………….de 2024.

El solicitante,

Fdo.:……………………………..

Sra
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SOLANILLOS DEL EXTREMO

APROBACIÓN  INICIAL  DE  ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DEL
IMPUESTO  SOBRE  ACTIVIDADES  ECONÓMICAS

1044

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 15-03-2024,
acordó la aprobación inicial de la Ordenanza  Fiscal Reguladora del Impuesto sobre
Actividades Económicas.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo
de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que  los  interesados  puedan  examinar  el
expediente  y  presentar  las  reclamaciones  que  estimen  oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado en las dependencias municipales para
que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerará  aprobado  definitivamente  dicho  Acuerdo.

En Solanillos del Extremo, 19 de  marzo de 2024. Fdo. El Alcalde. Julio Santos Letón.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SOLANILLOS DEL EXTREMO

APROBACIÓN  INICIAL  DE  ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DEL
IMPUESTO  SOBRE  BIENES  INMUEBLES

1043

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 15-03-2024,
acordó la aprobación inicial de la Ordenanza  Fiscal Reguladora del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles, derogándose la anterior de fecha  25/10/2004.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo
de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que  los  interesados  puedan  examinar  el
expediente  y  presentar  las  reclamaciones  que  estimen  oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado en las dependencias municipales para
que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerará  aprobado  definitivamente  dicho  Acuerdo.

En Solanillos del Extremo, 19 de  marzo de 2024. Fdo. El Alcalde. Julio Santos Letón.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORDELRÁBANO

APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO GENERAL DEL EJERCICIO 2024

1045

Aprobado inicialmente el Presupuesto Municipal, Bases de Ejecución y la plantilla de
personal  de  este  Ayuntamiento,  para  el  ejercicio  económico  2024,  en  sesión
ordinaria del Pleno de este Ayuntamiento, celebrada el día 14 de marzo de 2024,
con arreglo a lo  dispuesto en los  artículos 169 del  Texto Refundido de la  ley
Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público
el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días a partir de la
publicación  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  a  los  efectos  de
reclamaciones y alegaciones.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones y reclamaciones
que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la
sede electrónica de este Ayuntamiento [https://tordelrabano.sedelectronica.es ].

El  Presupuesto se considerará definitivamente aprobado si  durante el  citado plazo
no se hubiesen presentado reclamaciones.

En Tordelrábano, a 18 de marzo de 2024.-EL ALCALDE,Fdo: Francisco Javier Lois
Oltra.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20240060 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 60 fecha: lunes, 25 de Marzo de 2024 53

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VIANA DE JADRAQUE

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DEL  PRESUPUESTO  GENERAL  PARA  EL
EJERCICIO  2024

1046

Habiéndose aprobado inicialmente el Presupuesto General de 2024 por acuerdo de
Pleno de fecha 23/02/2024 de la  Entidad Viana de Jadraque,  y  no habiéndose
formulado alegaciones al  mismo, se procede a la publicación de la aprobación
definitiva del Presupuesto General de 2024, de conformidad con lo establecido en el
artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de las Haciendas Locales.

La  publicación  del  presupuesto  general  definitivamente  aprobado,  se  realiza,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de las
Haciendas Locales.

PRESUPUESTO GENERAL 2024

PRESUPUESTO DE INGRESOS
A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 89.180,84 €
A.1. OPERACIONES CORRIENTES 64.180,84 €
CAPÍTULO 1: Impuestos Directos 24.909,40 €
CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos 5.055,59 €
CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos 22.478,55 €
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 8.137,30 €
CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales 3.600,00 €
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 25.000,00 €
CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales 0,00 €
CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 25.000,00 €
B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €
CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €
CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €

TOTAL: 89.180,84 €
PRESUPUESTO DE GASTOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 89.180,84 €
A.1. OPERACIONES CORRIENTES 35.103,79 €
CAPÍTULO 1: Gastos de Personal 10.700,00 €
CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 19.018,38 €
CAPÍTULO 3: Gastos Financieros 160,00 €
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 5.225,41 €
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 54.077,05 €
CAPÍTULO 6: Inversiones Reales 50.327,05 €
CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 3.750,00 €
B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €
CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €
CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €
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TOTAL: 89.180,84 €

ANEXO DE PERSONAL

EJERCICIO 2024

Personal Funcionario

Denominación de la plaza: Secretaría-Intervención.
Grupo: A1
Número de puestos: 1
Observaciones: en Acumulación.

Contra  el  referido  Presupuesto  podrán  interponer  recurso  contencioso-
administrativo, ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en un plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial  de  la  Provincia,  con  los  requisitos,  formalidades  y  causas  señaladas  en  los
artículos 170 y 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Sin  perjuicio  de ello,  a  tenor  de lo  establecido en el  artículo  171.3 del  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no
suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Viana de Jadraque a 21 de marzo de 2024, La Alcaldesa, Fdo.- Dña. Mª Rosario
Mora Villamayor.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ZORITA DE LOS CANES

ORDENANZA REGULADORA DE LA CONCESION DE SUBVENCIONES

1047

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio
de la Ordenanza municipal reguladora de Subvenciones, cuyo texto íntegro se hace
público,  para su general  conocimiento y en cumplimiento de lo  previsto en el
artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local. 

ORDENANZA GENERAL REGULADORA DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La  presente  Ordenanza  se  dicta  en  el  ejercicio  de  la  potestad  administrativa
reglamentaria atribuida en el artículo 4.1 de la Ley 7/1985 reguladora de las Bases
de Régimen Local, de 2 de abril.

Con  el  objetivo  de  regular  el  tratamiento  de  las  subvenciones  en  las
Administraciones  Públicas,  fue  aprobada  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre
General de Subvenciones, desarrollada por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

La mencionada Ley General de Subvenciones (LGS) cuya Exposición de Motivos
establece la necesidad de trasladar los principios rectores de la Ley de Estabilidad
Presupuestaria  a  los  distintos  componentes  del  presupuesto;  se  rige  por  la
aplicación  del  principio  de  transparencia,  inspirado  en  la  Ley  de  Estabilidad
Presupuestaria. Asimismo rigen también los principios de eficiencia y eficacia en la
gestión del gasto público a la hora de tramitar las subvenciones.

De esta manera, la presente ordenanza regulará la actividad subvencional de este
Ayuntamiento, la cual incluirá la adecuación a los citados principios y el régimen
sancionador.

Todo  ello  viene  a  justificar  la  adecuación  de  la  norma  a  los  principios  de  buena
regulación previstos en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cumpliendo
con ello la obligación de las Administraciones Públicas de actuar de acuerdo con los
principios  de  necesidad,  eficacia,  proporcionalidad,  seguridad  jurídica,
transparencia  y  eficiencia.

ARTÍCULO 1. Objeto de la Subvención

De acuerdo con lo establecido en el  artículo 17 de la Ley 38/2003,  de 17 de
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noviembre,  General  de Subvenciones,  por  medio de la  presente Ordenanza se
establecen  las  bases  reguladoras  de  la  concesión  de  subvenciones  por  este
Ayuntamiento,  conforme  a  los  principios  de  igualdad  y  no  discriminación,
publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, eficacia y eficiencia, recogidos
en dicha Ley.

ARTÍCULO 2. Áreas Objeto de Subvención

El Ayuntamiento, por medio de los procedimientos previstos en esta Ordenanza,
podrá conceder subvenciones en las siguientes áreas:

a) Cultura: teatro, imagen, artes plásticas, cultura tradicional, encuentros y otras
actividades.

b) Música: espectáculos de los diversos estilos musicales y, preferentemente, los
programas de formación práctica musical.

c) Deportes: gastos derivados de participación en competiciones oficiales, gozando
de especial protección el deporte de la infancia y juventud; también podrán ser
objeto de subvención los eventos deportivos especiales.

d)  Educación:  serán subvencionables los cursos,  seminarios y otras actividades
relacionadas con la formación.

e) Juventud: fomento e implantación del asociacionismo.

f) Tercera edad: actividades de fomento e implantación del asociacionismo en el
sector.

g) Turismo social: aquellas actividades turísticas con un marcado objeto cultural.

h) Sanidad y consumo: actividades de formación en este sector.

i) Medio ambiente: cursos y actividades de sensibilización con el medio ambiente.

j) Participación ciudadana: con destino a subvencionar a las Entidades ciudadanas y
a las Asociaciones de Vecinos.

En ningún caso serán subvencionables los programas, actividades, o adquisición de
material para los que se hayan convocado Planes a nivel provincial o regional,
siempre  que  estén  abiertos  a  los  peticionarios  a  que  se  refiere  la  base  siguiente,
salvo que, realizada la oportuna solicitud en tiempo y forma, su inclusión en ellos
haya sido denegada.

ARTÍCULO 3. Beneficiarios

a) Tendrá la consideración de beneficiario de subvenciones la persona que haya de
realizar la actividad que fundamentó su otorgamiento o que se encuentre en la
situación que legitima su concesión.

b)  Cuando  el  beneficiario  sea  una  persona  jurídica,  los  miembros  asociados  del
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beneficiario que se comprometan a efectuar la totalidad o parte de las actividades
que fundamentan la  concesión de la  subvención en nombre y  por  cuenta  del
primero tendrán igualmente la consideración de beneficiarios.

c)  Podrán  acceder  a  la  condición  de  beneficiario  las  agrupaciones  de  personas
físicas o jurídicas, públicas o privadas, las comunidades de bienes o cualquier otro
tipo  de  unidad  económica  o  patrimonio  separado  que,  aun  careciendo  de
personalidad  jurídica,  puedan  llevar  a  cabo  los  proyectos,  actividades  o
comportamientos o se encuentren en la situación que motiva la concesión de la
subvención.

d) Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas,  públicas o
privadas sin  personalidad,  deberán hacerse constar  expresamente,  tanto en la
solicitud  como  en  la  resolución  de  concesión,  los  compromisos  de  ejecución
asumidos por cada miembro de la agrupación, así como el importe de subvención a
aplicar  por  cada  uno  de  ellos,  que  tendrán  igualmente  la  consideración  de
beneficiarios.

e)  Podrán  obtener  la  condición  de  beneficiario  las  personas  o  entidades  que  se
encuentren en la situación que fundamenta la concesión de la subvención o en las
que  concurran  las  circunstancias  previstas  en  las  bases  reguladoras  de  la
convocatoria.

f) No podrán obtener la condición de beneficiarios en quienes concurran alguna de
las  circunstancias  previstas  en  el  artículo  13.2  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de
noviembre, General de Subvenciones, salvo que por la naturaleza de la subvención
se exceptúe por su normativa reguladora.

g)  Tampoco  podrán  obtener,  la  condición  de  beneficiario  de  las  subvenciones
regulados por la  Ley 38/2003,  de 17 de noviembre,  General  de Subvenciones,
previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de
marzo, reguladora del Derecho de Asociación, y tampoco la podrán obtener, las
asociaciones  respecto  de  las  que  se  hubiera  suspendido  el  procedimiento
administrativo de inscripción por encontrarse indicios racionales de ilicitud penal,
en aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto
no recaiga resolución judicial firme en cuya virtud pueda practicarse la inscripción
en el correspondiente registro.

ARTÍCULO 4. Entidades Colaboradoras

Será entidad colaboradora aquella  que,  actuando en nombre y por  cuenta del
órgano concedente a todos los efectos relacionados con la subvención, entregue y
distribuya  los  fondos  públicos  a  los  beneficiarios  o  colabore  en  la  gestión  de  la
subvención sin que se produzca la previa entrega y distribución de los fondos
recibidos, que no se considerarán integrantes de su patrimonio. Igualmente tendrán
esta  condición  los  que  habiendo  sido  denominados  beneficiarios  conforme  a  la
normativa  comunitaria  tengan  encomendadas,  exclusivamente,  las  funciones
enumeradas anteriormente. Las entidades señaladas en al apartado h) del artículo
anterior podrán ser tanto beneficiarias como colaboradoras.
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Las  Comunidades  Autónomas  y  las  corporaciones  locales  podrán  actuar  como
entidades  colaboradoras  de las  subvenciones  concedidas  por  la  Administración
General del Estado, sus organismos públicos y demás entes que tengan que ajustar
su actividad al  derecho público.  De igual  forma, y en los mismos términos,  la
Administración General del Estado y sus organismos públicos podrán actuar como
entidades  colaboradoras  respecto  de  las  subvenciones  concedidas  por  las
comunidades  autónomas  y  corporaciones  locales.

Las  condiciones  de  solvencia  y  eficacia  que  deberán  reunir  las  Entidades
colaboradoras serán las  establecidas en los artículos 86 a 94 de la Ley 9/2017, de 8
de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, que resulten aplicables.

ARTÍCULO 5. Procedimientos de Concesión de Subvenciones

Las subvenciones podrán concederse de forma directa o mediante procedimiento
en régimen de concurrencia competitiva.

El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen
de  concurrencia  competitiva.  Mediante  convocatoria  pública.  Tendrá  la
consideración de concurrencia competitiva el procedimiento mediante el cual la
concesión  de  las  subvenciones  se  realiza  mediante  la  comparación  de  las
solicitudes  presentadas,  a  fin  de  establecer  una  prelación  entre  las  mismas,  de
acuerdo  con  los  criterios  de  valoración  previamente  fijados  en  las  bases
reguladoras y en la convocatoria, dentro del crédito disponible, aquellas que hayan
obtenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios.

ARTÍCULO 6. Concesión Directa de Subvenciones

Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones:

a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de la Entidad, en
los términos recogidos en los Convenios y en esta Ordenanza.

El  Presupuesto  municipal  contendrá  el  nombre  del  beneficiario,  el  objeto  de  la
subvención  y  su  cuantía.

En las bases de ejecución del Presupuesto se indicarán las subvenciones de este
tipo, que se formalizarán mediante Convenio en el que se determinará la forma de
pago y la justificación de la subvención.

Las subvenciones que no requieran la forma de Convenio se abonarán en el plazo
de quince días hábiles desde la entrada en vigor del Presupuesto. La justificación de
la  subvención se efectuará en la  forma y plazo que determinen las  bases de
ejecución del plazo y, en su defecto, en la forma establecida en el artículo 10 de
esta Ordenanza.

b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto a la Administración por
una Norma de rango legal, que seguirán el procedimiento de concesión que les
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resulte de aplicación de acuerdo con su propia Normativa.

c)  Con carácter  excepcional,  aquellas  otras  subvenciones  en que se  acrediten
razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente
justificadas que dificulten su convocatoria pública.

No podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior a la que se determine en la
convocatoria.

El Presupuesto municipal contendrá la consignación anual que se destinará a la
concesión de estas subvenciones.

En la Resolución o Acuerdo o Convenio se establecerán las condiciones de todo tipo
aplicables a estas subvenciones, y deberán de incluir los siguientes extremos:

Determinación del Objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo
con la asignación presupuestaria.
Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención,
individualizada, en su caso para cada beneficiario si fuesen varios.
Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos  para  la  misma  finalidad,  procedentes  de  cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea
o de organismos internacionales.
Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos
anticipados y abonos a cuenta, así como el régimen de garantías que, en su
caso, deberán aportar los beneficiarios.
Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de
la  finalidad  para  la  que  se  concedió  la  subvención  y  de  la  aplicación  de  los
fondos percibidos.
Criterios  de  graduación  de  los  posibles  incumplimientos  de  condiciones
impuestas con motivo de la concesión de las subvenciones. Estos criterios
resultarán de aplicación para determinar la cantidad que finalmente haya de
percibir  el  beneficiario  o,  en  su  caso,  el  importe  a  reintegrar,  y  deberán
responder  al  principio  de  proporcionalidad.
Determinación, en su caso, de los libros y registros contables específicos para
garantizar la adecuada justificación de la subvención.

ARTÍCULO 7. Concesión en Régimen de Concurrencia Competitiva

A) Iniciación de oficio:

El  procedimiento  se  iniciará  de  oficio,  mediante  convocatoria  que,  tendrá  como
mínimo,  el  contenido  siguiente:

La referencia a la publicación de la Ordenanza específica de la misma.
Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total
máxima de las subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles o,
en su defecto, cuantía estimada de las subvenciones.
Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención.
Expresión  de  que  la  concesión  se  efectúa  mediante  un  régimen  de
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concurrencia competitiva.
Para solicitar la subvención será necesario que la entidad esté domiciliada en
la  localidad,  además  de  que  lleve  a  cabo  actividades  para  fomentar  el
desarrollo de la misma acreditándolo fehacientemente.
Plazo  de  presentación  de  solicitudes,  a  las  que  serán  de  aplicación  las
previsiones del artículo 23.3 de la Ley General de Subvenciones.
Plazo de resolución y notificación.
Documentos e informaciones que deben acompañar a la petición.
Indicación  de  si  la  resolución  pone  fin  a  la  vía  administrativa  y,  en  caso
contrario, órgano ante el que ha de interponerse recurso.
Criterio de valoración de las solicitudes.

Medio de notificación o publicación, de conformidad con lo previsto en los artículos
42,  43,  44  y  45  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

B) Presentación de solicitudes:

La solicitud, dirigida al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, se presentará en el
Registro de entrada del Ayuntamiento o por cualquiera de los medios señalados en
el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

La solicitud irá acompañada de la documentación que se fije en la convocatoria.

En  el  supuesto  de  que  los  documentos  exigidos  ya  estuvieran  en  poder  del
Ayuntamiento, el solicitante, siempre que no hayan transcurrido más de cinco años
desde la finalización del procedimiento al que correspondan, podrá hacer uso de su
derecho a no presentarlo, haciendo constar la fecha y el órgano o dependencia en
que fueron presentados o emitidos.

Podrán presentarse las solicitudes de manera telemática en los términos previstos
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

Si no se reúnen todos los requisitos establecidos en la convocatoria, el órgano
competente requerirá al interesado para que la subsane en el plazo máximo e
improrrogable  de diez  días,  indicándole  que si  no lo  hiciese,  se  le  tendrá por
desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos
previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

C) Instrucción del procedimiento:

El órgano instructor se designará en la convocatoria.

Las actividades de instrucción comprenderán las siguientes actividades:

Petición de cuantos informes se considere necesario para resolver o que sean
exigidos por las normas que regulan la subvención.
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Evaluación  de  las  solicitudes  o  peticiones,  efectuada  conforme  con  los
criterios,  formas  y  prioridades  de  valoración  establecidos  en  la  norma
reguladora de la subvención o en su caso en la convocatoria.

Esta podrá prever una fase de pre-evaluación, en la que se verifica el cumplimiento
de  las  condiciones  impuestas  para  adquirir  la  condición  de  beneficiario  de  la
subvención.

Una vez evaluadas las solicitudes, se remitirá el expediente al órgano colegiado
que, en cumplimiento del artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
haya establecido las bases reguladoras, que emitirá informe sobre las solicitudes.

En este supuesto, y sin perjuicio de las especialidades que pudieran derivarse de la
capacidad de autoorganización de las Administraciones Públicas, la propuesta de
concesión se formulará al órgano concedente por un órgano colegiado a través del
órgano  instructor.  La  composición  del  órgano  será  la  que  establezcan  las
correspondientes bases reguladoras. Se podrá prescindir del trámite de audiencia
cuando no figuren en procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras
alegaciones  y  pruebas  que las  aducidas  por  los  interesados.  En  este  caso,  la
propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.

A la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, el órgano instructor
formulará  la  propuesta  de  resolución  provisional,  debidamente  motivada,  que
deberá  notificarse  a  los  interesados  en  la  forma  que  se  establezca  en  la
convocatoria,  con  un  plazo  de  diez  días  para  presentar  alegaciones.

La propuesta de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor
del  beneficiario  propuesto,  frente  a  la  Administración,  mientras  no  se  le  haya
notificado  la  resolución  de  concesión.

La propuesta de resolución definitiva deberá contener:

La  relación  de  solicitantes  para  los  que  se  propone  la  concesión  de  la
subvención.
La cuantía de la subvención.
Especificación de la evaluación y de los criterios seguidos para efectuarla.

La propuesta de resolución definitiva podrá notificarse a los interesados que hayan
sido propuestos como beneficiarios en la fase de instrucción, para que en el plazo
de 10 días comuniquen su aceptación.

D) Resolución:

No se podrá adoptar resolución alguna hasta que no se acredite la existencia de
consignación presupuestaria suficiente en el expediente.

Aprobada la propuesta de resolución definitiva, y de acuerdo con lo previsto en el
artículo 88 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las  Administraciones Públicas,  y,  en su caso,  en la  correspondiente
norma  o  convocatoria,  el  órgano  competente  resolverá  el  procedimiento
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motivadamente y, en todo caso deberán quedar acreditados los fundamentos de la
resolución que se adopte y los compromisos asumidos por los beneficiarios.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá
exceder de seis meses. El vencimiento de este plazo máximo sin haberse notificado
la resolución legitima a los interesados para entender desestimada por silencio
administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

La  resolución  del  procedimiento  se  notificará  a  los  interesados  de  acuerdo  con  lo
previsto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas.  La  práctica  de  dicha
notificación o publicación se ajustará a las disposiciones contenidas en los artículos
42, 43, 44 y 45 de la citada Ley.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los
interesados para entender desestimada la solicitud de la concesión por silencio
administrativo.

ARTÍCULO 8. Obligaciones de los Beneficiarios

Las obligaciones de los beneficiarios son las siguientes:

a)  Cumplir  el  objetivo,  ejecutar  el  proyecto,  realizar  la  actividad o  adoptar  el
comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

b)  Justificar  ante  el  órgano  concedente  o  la  Entidad  colaboradora,  en  su  caso,  el
cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad
y  el  cumplimiento  de  la  finalidad  que  determinen  la  concesión  o  disfrute  de  la
subvención.

c)  Someterse  a  las  actuaciones  de  comprobación,  a  efectuar  por  el  órgano
concedente o la Entidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de
comprobación  y  control  financiero  que  puedan  realizar  los  órganos  de  control
competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le
sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente o a la Entidad colaboradora la obtención de
otras  subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos  que  financien  las  actividades
subvencionadas.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso,
con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución, que se halla al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad
Social, en todo caso, se podrá acreditar al Ayuntamiento a obtener dichos datos.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos
debidamente auditados, en los términos exigidos por la Legislación mercantil  y
sectorial,  aplicable  al  beneficiario  en  cada  caso,  así  como  cuantos  estados
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contables  y  registros  específicos  sean  exigidos  por  las  bases  reguladoras  de  las
subvenciones, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades
de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos,
incluidos  los  documentos  electrónicos,  en  tanto  puedan  ser  objeto  de  las
actuaciones de comprobación y control.

h) Dar la adecuada publicidad de carácter público de la financiación de programas,
actividades,  inversiones  o  actuaciones  de  cualquier  tipo  que  sean  objeto  de
subvención, en los términos reglamentariamente establecidos.

i) Si se estuviera en curso de alguna de las causas de reintegro, se deberá proceder
al reintegro de la cuantía recibida.

ARTÍCULO 9. Cuantía

Con carácter general, y salvo que la Ordenanza específica disponga lo contrario, las
subvenciones  que  otorgue  el  Ayuntamiento  en  régimen  de  concurrencia
competitiva no podrán superar el 80% del coste de la actuación subvencionada.

La concesión de subvenciones por el Ayuntamiento será compatible con cualquier
otro tipo de subvención o ayuda.

En  ningún  caso  el  importe  de  la  subvención  podrá  ser  de  tal  cuantía  que,
aisladamente  o  en  concurrencia  con  otras  subvenciones,  ayudas,  ingresos  o
recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.

ARTÍCULO 10. Justificación y Cobro

Para percibir la subvención será necesario presentar al Ayuntamiento, la siguiente
documentación:

Instancia suscrita por el beneficiario dirigida al Alcalde, solicitando el pago de
la subvención, indicando el número de cuenta al cual se haya de efectuar la
transferencia.
Memoria  de  la  actividad  realizada  donde  al  menos  deberá  constar
identificación  del  responsable,  número  de  participantes,  actividades
realizadas, actividades fuera de la localidad donde participa, resultado de la
valoración global y propuesta de trabajo para el futuro.
Facturas originales o fotocopias compulsadas de las facturas justificativas del
gasto o copias compulsadas.
Justificantes del pago de las facturas aportadas.
Declaración  acreditativa  de  que  se  ha  cumplido  la  finalidad  para  la  que  se
concedió la subvención.
Certificados acreditativos de que el beneficiario se encuentra al corriente en
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social.

La documentación justificativa deberá presentarse en el plazo de un mes desde la
finalización  de  la  actividad  subvencionada,  salvo  que  en  la  convocatoria  se
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establezca  otro  específico.

ARTÍCULO 11. El Reintegro

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de
demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se
acuerde la procedencia del reintegro, y en la cuantía fijada en el artículo 38.2 de la
Ley General de Subvenciones, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u
ocultando aquellas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no
adopción del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en
los términos establecidos en el artículo 30 de la Ley 38/2003, y en su caso, en las
Normas reguladoras de la subvención.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas
en el apartado 4 del artículo 18 de la citada Ley 38/2003.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y
control financiero previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, así como el
incumplimiento de las obligaciones contables,  registrales o de conservación de
documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a
los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las
actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o
Entes  Públicos  o  Privados,  Nacionales,  de  la  Unión  Europea  o  de  Organismos
Internacionales.

f)  Incumplimiento  de  las  obligaciones  impuestas  por  la  Administración  a  las
Entidades  colaboradoras  y  beneficiarios,  así  como  de  los  compromisos  por  estos
asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se
refieran  al  modo  en  que  se  han  de  conseguir  los  objetivos,  realizar  la  actividad,
ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de
la subvención.

g)  Incumplimiento  de  las  obligaciones  impuestas  por  la  Administración  a  las
Entidades  colaboradoras  y  beneficiarios,  así  como  de  los  compromisos  por  estos
asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores,
cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el  empleo dado a los fondos
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades
subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
para  la  misma  finalidad,  procedentes  de  cualesquiera  Administraciones  o  Entes
Públicos  o  Privados,  Nacionales,  de  la  Unión  Europea  o  de  Organismos
Internacionales.

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la
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Unión Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.

i) En los demás supuestos previstos en la Normativa reguladora de la subvención.

ARTÍCULO 12. Pagos Anticipados y Abonos a Cuenta

Las Ordenanzas específicas podrán contemplar la realización de pagos a cuenta y
de pagos anticipados, estableciendo las garantías que deberán presentar, en estos
casos, los beneficiarios.

ARTÍCULO 13. Responsables de las Infracciones

Serán responsables de las infracciones administrativas en materia de subvenciones
quienes  por  acción  u  omisión  incurran  en  los  supuestos  tipificados  como
infracciones en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en
particular:

Los beneficiarios de subvenciones, así como los miembros de las personas o
entidades contempladas en el apartado 2 y segundo párrafo del apartado 3
del  artículo  11  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de
Subvenciones,  en  relación  con  las  actividades  subvencionadas  que  se
hubieran comprometido a realizar.
Las entidades colaboradoras.
El representante legal de los beneficiarios de subvenciones que carezcan de
capacidad de obrar.
Las personas o entidades relacionadas con el objeto de la subvención o su
justificación,  obligadas  a  prestar  colaboración  y  facilitar  cuanta
documentación sea requerida en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

ARTÍCULO 14. Exención de la Responsabilidad

Las  acciones  u  omisiones  tipificadas  en  la  citada  Ley  no  darán  lugar  a
responsabilidad por infracción administrativa en materia de subvenciones en los
siguientes supuestos:

Cuando se realicen por quienes carezcan de capacidad de obrar.
Cuando concurra fuerza mayor.
Cuando deriven de una decisión colectiva, para quienes hubieran salvado su
voto o no hubieran asistido a la reunión en que se tomó aquélla.

ARTÍCULO 15. Infracciones Leves

Constituyen infracciones leves los incumplimientos de las obligaciones recogidas en
las bases reguladoras de subvenciones y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, cuando no constituyan infracciones graves o muy graves
y no operen como elemento de graduación de la sanción. En particular, constituyen
infracciones leves las siguientes conductas:

a) La presentación fuera de plazo de las cuentas justificativas de la aplicación dada
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a los fondos percibidos.

b) La presentación de cuentas justificativas inexactas o incompletas.

c) El incumplimiento de las obligaciones formales que, no estando previstas de
forma expresa  en  el  resto  de  párrafos  de  este  artículo,  sean  asumidas  como
consecuencia  de  la  concesión  de  la  subvención,  en  los  términos  establecidos
reglamentariamente.

d) El incumplimiento de obligaciones de índole contable o registral, en particular:

La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y
registros legalmente exigidos.
El incumplimiento de la obligación de llevar o conservar la contabilidad, los
registros legalmente establecidos, los programas y archivos informáticos que
les sirvan de soporte y los sistemas de codificación utilizados.
La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma actividad y
ejercicio  económico,  no  permitan  conocer  la  verdadera  situación  de  la
Entidad.
La  utilización  de  cuentas  con  significado  distinto  del  que  les  corresponde,
según  su  naturaleza,  que  dificulte  la  comprobación  de  la  realidad  de  las
actividades  subvencionadas.

e)  El  incumplimiento  de  las  obligaciones  de  conservación  de  justificantes  o
documentos  equivalentes.

f) El incumplimiento por parte de las Entidades colaboradoras de las obligaciones
establecidas en la Ley 38/2003.

g)  La  resistencia,  obstrucción,  excusa o  negativa  a  las  actuaciones de control
financiero.

Se  entiende  que  existen  estas  circunstancias  cuando  el  responsable  de  las
infracciones administrativas en materia de subvenciones, debidamente notificado al
efecto, haya realizado actuaciones tendentes a dilatar, entorpecer o impedir las
actuaciones de los funcionarios municipales en el  ejercicio de las funciones de
control financiero.

Entre otras, constituyen resistencia, obstrucción, excusa o negativa las siguientes
conductas:

No aportar o no facilitar el examen de documentos, informes, antecedentes,
libros, registros, ficheros, justificantes, asientos de contabilidad, programas y
archivos informáticos, sistemas operativos y de control y cualquier otro dato
objeto de comprobación.
No atender algún requerimiento.
La incomparecencia, salvo causa justificada, en el lugar y tiempo señalado.
Negar  o  impedir  indebidamente la  entrada o  permanencia  en locales  de
negocio  y  demás  establecimientos  o  lugares  en  que  existan  indicios
probatorios  para  la  correcta  justificación  de  los  fondos  recibidos  por  el
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beneficiario  o  la  Entidad  colaboradora,  o  de  la  realidad  y  regularidad  de  la
actividad subvencionada.
Las coacciones al personal controlador que realice el control financiero.

h) El incumplimiento de la obligación de colaboración por parte de las personas o
Entidades que tienen esa obligación, cuando de ello se derive la imposibilidad de
contrastar la información facilitada por el beneficiario o la Entidad colaboradora.

i)  Las  demás  conductas  tipificadas  como infracciones  leves  en  la  Normativa  de  la
Unión Europea en materia de subvenciones.

ARTÍCULO 16. Infracciones Graves

Constituyen infracciones graves las siguientes conductas.

a) El incumplimiento de la obligación de comunicar al órgano concedente o a la
entidad colaboradora la obtención de subvenciones, ayudas públicas, ingresos o
recursos para la misma finalidad, a que se refiere el párrafo d) del apartado 1 del
artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

b) El incumplimiento de las condiciones establecidas alterando sustancialmente los
fines para los que la subvención fue concedida.

c)  La  falta  de  justificación  del  empleo  dado  a  los  fondos  recibidos  una  vez
transcurrido  el  plazo  establecido  para  su  presentación.

d) La obtención de la condición de entidad colaboradora falseando los requisitos
requeridos  en  las  bases  reguladoras  de  la  subvención  u  ocultando los  que la
hubiesen impedido.

e)  El  incumplimiento por parte de la entidad colaboradora de la obligación de
verificar, en su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos
determinantes para el otorgamiento de las subvenciones, cuando de ello se derive
la obligación de reintegro.

f)  La  falta  de  suministro  de  información  por  parte  de  las  administraciones,
organismos y demás entidades obligados a suministrar información a la Base de
Datos Nacional de Subvenciones.

g) Las demás conductas tipificadas como infracciones graves en la normativa de la
Unión Europea en materia de subvenciones.

ARTÍCULO 17. Infracciones Muy Graves

Constituyen infracciones muy graves las siguientes conductas:

a) La obtención de una subvención falseando las condiciones requeridas para su
concesión u ocultando las que la hubiesen impedido o limitado.

b) La no aplicación, en todo o en parte, de las cantidades recibidas a los fines para
los que la subvención fue concedida.
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c)  La resistencia,  excusa,  obstrucción o negativa a las actuaciones de control,
previstas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

d) La falta de entrega, por parte de las Entidades colaboradoras, cuando así se
establezca, a los beneficiarios de los fondos recibidos, de acuerdo con los criterios
previstos en las bases reguladoras de la subvención.

e) Las demás conductas tipificadas como infracciones muy graves en la Normativa
de la Unión Europea en materia de subvenciones.

ARTÍCULO 18. Sanciones

Sanciones por infracciones leves:

a) Cada infracción leve será sancionada con multa de 75 a 900 €, salvo lo dispuesto
en el apartado siguiente.

b) Serán sancionadas, en cada caso, con multa de 150 a 6000 €, las siguientes
infracciones:

La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y
registros legalmente exigidos.
El incumplimiento de la obligación de la llevanza de contabilidad o de los
registros legalmente establecidos.
La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma actividad,
no permita conocer la verdadera situación de la Entidad.
La  utilización  de  cuentas  con  significado  distinto  del  que  les  corresponde,
según  su  naturaleza,  que  dificulte  la  comprobación  de  la  realidad  de  las
actividades  subvencionadas.
La falta de aportación de pruebas y documentos requeridos por los órganos
de control o la negativa a su exhibición.
El incumplimiento, por parte de las Entidades colaboradoras, de obligaciones
establecidas en el artículo 15 de esta Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.
El  incumplimiento  por  parte  de  las  personas  o  Entidades  sujetas  a  la
obligación de colaboración y de facilitar la documentación a que se refiere el
artículo  46  de  esta  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de
Subvenciones,  cuando de ello  se derive la  imposibilidad de contrastar  la
información facilitada por el beneficiario o la Entidad colaboradora.

Sanciones por infracciones graves:

Las infracciones graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional del
tanto al  doble de la cantidad indebidamente obtenida,  aplicada o no justificada o,
en el caso de entidades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o
justificados.

Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción grave
represente más del 50 por ciento de la subvención concedida o de las cantidades
recibidas  por  las  entidades  colaboradoras,  y  excediera  de  30.000  euros,
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concurriendo alguna de las circunstancias previstas en los párrafos b) y c) del
apartado 1 del artículo 60 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, los infractores podrán ser sancionados, además, con:

a)  Pérdida,  durante un plazo de hasta tres años,  de la  posibilidad de obtener
subvenciones, ayudas públicas y avales de la Administración u otros entes públicos.

b) Prohibición, durante un plazo de hasta tres años, para celebrar contratos con la
Administración u otros entes públicos.

c) Pérdida, durante un plazo de hasta tres años, de la posibilidad de actuar como
entidad  colaboradora  en  relación  con  las  subvenciones  reguladas  en  la  Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuando las administraciones, organismos o entidades contemplados en el apartado
20.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones no cumplan
con la obligación de suministro de información, se impondrá una multa, previo
apercibimiento, de 3000 euros, que podrá reiterarse mensualmente hasta que se
cumpla con la obligación.

Sanciones por infracciones muy graves:

Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional
del doble al triple de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada
o, en el caso de entidades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o
justificados.

No obstante, no se sancionarán las infracciones recogidas en los párrafos b) y d) del
artículo 58  de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones
cuando los infractores hubieran reintegrado las cantidades y los correspondientes
intereses de demora sin previo requerimiento.

Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción muy
grave exceda de 30.000 euros, concurriendo alguna de las circunstancias previstas
en los párrafos b) y c) del apartado 1 del artículo 60 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre,  General  de  Subvenciones,  los  infractores  podrán  ser  sancionados,
además, con:

a) Pérdida, durante un plazo de hasta cinco años, de la posibilidad de obtener
subvenciones, ayudas públicas y avales de la Administración u otros entes públicos.

b) Prohibición, durante un plazo de hasta cinco años, para celebrar contratos con la
Administración u otros entes públicos.

c) Pérdida, durante un plazo de hasta cinco años, de la posibilidad de actuar como
entidad  colaboradora  en  relación  con  las  subvenciones  reguladas  en  la  Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

El órgano competente para imponer estas sanciones podrá acordar su publicidad en
la Base de Datos Nacional de Subvenciones.
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ARTÍCULO 19. Entrada en Vigor

La presente Ordenanza será objeto de publicación íntegra en el Boletín Oficial de la
Provincia, entrando en vigor una vez haya transcurrido el plazo establecido en el
artículo 65.2 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

En Zorita de los Canes, a 19 de marzo de 2024, El Alcalde-presidente D. José Andrés
Nadador Corral.


